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Resolución del Comité de Transparencia (CT) del Instituto Nacional Electoral 
(INE) en atención a la solicitud de acceso a la información 330031422001605 
(UT/22/01501) 
 
Apreciable solicitante: 
 
La presente resolución da respuesta a su solicitud de acceso a la información. A 
efecto de explicarla con mayor facilidad, se divide conforme al siguiente índice. 
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 Atención de la solicitud 
 

A. Cuáles son los datos de su solicitud 
 

a. Nombre de la persona solicitante: C. Carlos Castillo 
b. Fecha de ingreso de la solicitud de información: 10 de junio 

de 2022 
c. Medio de ingreso: Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 
d. Folios de la PNT:  330031422001605 
e. Folio interno asignado: UT/22/01501 
f.       información solicitada: 
  

“1. DESEO CONOCER CUÁNTO RECURSO ECONÓMICO HA SIDO EROGADO POR 
CONCEPTO DE ALIMENTOS EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 08 EN 
TAMAULIPAS DURANTE EL PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 Y ENERO-JUNIO 
2022.  
2. REQUIERO LOS COMPROBANTES FISCALES DE CADA UNA DE LAS COMPRAS 
ORGANIZADOS CRONOLOGICAMENTE. 
3. DE ESOS COMPROBANTES FISCALES, SOLICITO LA JUSTIFICACIÓN PARA LA 
EROGACIÓN DE ESE RECURSO: OFICIOS, CORREOS ELECTRÓNICOS O DEMÁS 
DOCUMENTACIÓN QUE PERMITA IDENTIFICAR LA NECESIDAD DE ESTE 
INSUMO Y SU JUSTIFICACIÓN PARA SU COMPRA, ASÍ COMO LOS 
FUNCIONARIOS BENEFICIADOS CON DICHA PRESTACIÓN. 
4. DESEO SABER SI DENTRO DE LOS LINEAMIENTOS DEL INE EXISTE LA 
PRESTACIÓN DE PAGO DE DIETA PARA EL VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA 
DISTRITAL EJECUTIVA 08 EN TAMAULIPAS O DEMÁS PERSONAL DE LA JUNTA 
DISTRITAL EJECUTIVA 08. 
5. DESEO CONOCER ¿QUÉ ACTIVIDAD DESARROLLÓ EL VOCAL EJECUTIVO DE 
LA 08 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA EN TAMAULIPAS EL DÍA 2 DE FEBRERO DE 
2022 Y EL 22 DE FEBRERO DE 2022? Y EN CASO DE REALIZAR ACTIVIDADES 
FUERA DE SU JUNTA DISTRITAL, COMPROBAR POR MEDIO DE OFICIO DE 
COMISIÓN. 
6. DESEO SABER LA BITÁCORA DE VIAJE DE LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES 
ASIGNADOS A LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 08 EN TAMAULIPAS DURANTE 
EL PERIODO ENERO-MAYO DE 2022 Y DESEO SABER SI TIENEN AUTORIZADO 
ABANDONAR LA ENTIDAD DE TAMAULIPAS; EN SU CASO, DESEO SE INFORME 
A QUÉ ENTIDAD SALIÓ, QUÉ ACTIVIDADES DESARROLLÓ, DURANTE QUÉ DÍAS, 
EL CONSUMO DE COMBUSTIBLE Y REMITA LOS OFICIOS DE COMISIÓN 
CORRESPONDIENTE. 
7. EN CASO DE QUE NO EXISTA JUSTIFICACIÓN PARA DICHA ACTIVIDAD, DESEO 
SABER SI EXISTE ALGUNA SANCIÓN PARA EL PERSONAL INVOLUCRADO, EN 
CASO DE QUE EXISTA, DESEO SABER A QUÉ SANCIÓN SON ACREDORES LOS 
FUNCIONARIOS QUE INCURRIERON EN ESA FALTA Y EN CASO DE QUE SE LES 
APLIQUE, DESEO SE REMITA EL OFICIO CORRESPONDIENTE. EN CASO DE QUE 
NO EXISTA SANCIÓN, REQUIERO SE INFORME POR QUÉ NO LA HAY. 
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TODA LA INFORMACION PUEDE SER REMITIDA EN FORMATO 
DIGITAL(DOCUMENTOS ESCANEADOS)”. (Sic) 
 
Datos complementarios:  
“ES INFORMACION DE LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 08 EN TAMAULIPAS”. 
(Sic) 
 
[Numeración propia] 
 
 

B. Qué hicimos para atenderla 
 

La Unidad de Transparencia (UT) analizó su solicitud y la turnó a las áreas Dirección 
Ejecutiva de Administración (DEA), Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral Nacional (DESPEN), Dirección Jurídica (DJ), Órgano Interno de Control 
(OIC) y Junta Local Ejecutiva de Tamaulipas (JL-TAMPS). Las áreas respondieron 
conforme a su competencia. 
 
Las gestiones se describen en el siguiente cuadro y la respuesta de cada área 
forma parte integral de este documento. 
 

ÓRGANOS CENTRALES  

Con-
sec. 

Área Fecha de 
turno 

 

Fecha(s) de 
respuesta 

 

Medio de respuesta 
(Infomex-INE, correo 
electrónico, oficio) 

Tipo de información 

1. DEA 10/06/2022 
Dentro del 

plazo 

17/06/2022 
Dentro del 

plazo 

Infomex-INE y oficio 
INE/DEA/CEI/1342/2022 

 
 
 

Incompetencia para 
detentar la 

información 
(puntos 1, 2, 3, 5, 6 y 

7) 
 

Información pública y 
máxima publicidad 

(punto 4)  
2. DESPEN 

 
10/06/2022 
Dentro del 

plazo  

13/06/2022 
Dentro del 

plazo 

Infomex-INE y oficio 
INE/DESPEN/CENI/241/202

2 

Incompetencia para 
detentar la 

información  
(todos los puntos) 
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3.  DJ 10/06/2022 
Dentro del 

plazo  

17/06/2022 
Dentro del 

plazo 

Infomex-INE y oficio sin 
número 

Incompetencia para 
detentar la 

información 
(puntos 1, 2, 3, 4, 5 y 

6) 
 

Información pública 
con criterios 3/17 y 

16/17 emitidos por el 
Pleno del Instituto 

Nacional de 
Transparencia, 

Acceso a la 
Información y 

Protección de Datos 
Personales (INAI) 

-punto 7- 
4.  OIC 10/06/2022 

Dentro del 
plazo  

17/06/2022 
Dentro del 

plazo 

Infomex-INE y oficio 
INE/OIC/UAJ/DJPC/SPJC/2

05/2022 

Confidencialidad total 
(punto 7) 

Fecha de gestión más reciente: 17/06/2022 
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ÓRGANO DELEGACIONAL  

Con-
sec. 

Área Fecha de 
turno 

 

Fecha(s) de 
respuesta 

 

Medio de respuesta 
(Infomex-INE, correo 
electrónico, oficio) 

Tipo de información 

1. JL-TAMPS 10/06//2022 
Dentro del 

plazo 
 

1er RII 
23/06/2022 

 
 

1er RA 
27/06/2022 

 
 
 

2do RII 
29/06/2022 

22/06/2022  
Dentro del 

plazo 
 

Respuesta a 
1er RII 

24/06/2022 
 

Respuesta a 
1er RA 

28/06/2022 
 
 

Respuesta a 
2do RII 

30/06/2022 

Infomex-INE y oficio 
INE/TAM/JLE/ 3330 /2022 

Información pública 
(puntos 1 y 4) 

 
Confidencialidad 

parcial 
(puntos 2 y 3) 

 
Información pública  

-respecto a los 
informes de 

actividades y el 
correo electrónico- 

y 
Confidencialidad 

parcial 
 -respecto a los 

oficios de comisión- 
(punto 5) 

 
Información pública  
-respecto al único 

caso en que salió un 
vehículo de la 

entidad-  
 

Confidencialidad 
parcial  

-respecto a los oficios 
de comisión y 
respecto a las 
bitácoras de 

vehículos 
arrendados- 

 
Reserva temporal 

parcial  
-respecto a las 

bitácoras de 
vehículos propios del 

Instituto- 
(punto 6) 

 
Información pública -

respecto al único 
caso en que salió un 

vehículo de la 
entidad-  

e incompetencia para 
detentar la 

información -respecto 
a sanciones- 

(punto 7) 
Fecha de gestión más reciente: 30/06/2022 
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2. Acciones del CT 
 
El 5 de julio de 2022, la Secretaría Técnica (ST) del CT, por instrucciones del 
Presidente de dicho órgano convocó a sus integrantes y a las áreas que 
respondieron, para discutir, entre otros asuntos, la presente resolución. 
 
 

A. Competencia  
 

El CT es competente para confirmar, modificar o revocar las manifestaciones de 
incompetencia, ampliaciones de plazo, declaratorias de inexistencia y 
clasificaciones de información de las áreas, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 44, fracciones II y III, 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (LGTAIP); 65, fracciones II y III, 140 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 24, párrafo 1, fracción 
II del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Reglamento), aprobado por el Consejo General 
del INE el 26 de agosto de 2020. 
 
 

B. Análisis de la clasificación 
 

Las áreas responsables de atender la solicitud precisaron que ésta debe ser 
protegida por alguna razón (confidencialidad parcial, confidencialidad total y 
reserva temporal parcial) y que no detentan atribuciones (incompetencia) para 
contar con la información, por lo que el CT verificó que la clasificación y la 
manifestación contengan los elementos para confirmar, modificar o revocar el 
sentido. 
 
A fin de facilitar el análisis, se realiza la precisión correspondiente respecto de los 
puntos requeridos por la persona solicitante y en el orden que aparecen en la 
solicitud. 
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Punto 1. 
“1. DESEO CONOCER CUÁNTO RECURSO ECONÓMICO HA SIDO EROGADO POR CONCEPTO DE 
ALIMENTOS EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 08 EN TAMAULIPAS DURANTE EL PERIODO ENERO-
DICIEMBRE 2021 Y ENERO-JUNIO 2022.  
(…)”. 

Qué área 
respondió 

Cómo 
respondió 

El área explicó por qué 
respondió en ese sentido 
(motivación) 

El área detalló las normas en las que 
se basa para responder en ese 
sentido (fundamentación) 

DEA Incompetencia 
para detentar la 

información 

Sí. El área señaló que la 
información solicitada no es 
competencia de la DEA, por lo 
que no obra en los archivos de la 
misma, lo anterior, de 
conformidad con el artículo 5 del 
Manual de Normas 
Administrativas en Materia de 
Recursos Financieros del 
Instituto Nacional Electoral. 
 
Asimismo, sugirió consultar la 
información directamente con la 
JL-TAMPS. 
 

Sí, el área señala que con fundamento 
en los artículos 6° Apartado A de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM); 59, 
numeral 1, incisos a), b), f) y h) de la Ley 
General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (LGIPE); 4; 
20; y 129 de la LGTAIP; 3; y 130 de la 
LFTAIP; 50, numeral 1, incisos b), e), f) 
y x) del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral (RIINE) y; 28, 
numeral 10, 29, numeral 3, fracciones III 
y VII y 36, numeral 4 del Reglamento y 
5 del Manual de Normas Administrativas 
en Materia de Recursos Financieros del 
Instituto Nacional Electoral. 
 
La fundamentación forma parte de cada 
respuesta. 

DESPEN 
 

Incompetencia 
para detentar la 

información 

Sí. El área señaló que la 
información solicitada no es 
materia de su competencia, 
porque no forma parte de sus 
atribuciones establecidas en los 
artículos 57 de la LGIPE, 48 del 
RIINE y 26 del Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del personal de la 
Rama Administrativa (Estatuto). 
 
Asimismo, precisó que las   
áreas responsables de dar 
respuesta son la JL-TAMPS, la 
DEA, la DJ y en su caso, el OIC. 

Sí, el área señala que con fundamento 
en los artículos 6°, apartado A, fracción 
I de la CPEUM; 57 de la LGIPE; 4, 18, 
20 y 136 de la LGTAIP; 12 y 13 de la 
LFTAIP; 26 del Estatuto; 48 del RIINE; y 
29, numeral 3, fracción VIII del 
Reglamento. 
 
La fundamentación forma parte de cada 
respuesta. 

DJ Incompetencia 
para detentar la 

información 

Sí. El área señaló que, de las 
atribuciones conferidas a esa 
Unidad Técnica por mandato 
reglamentario, no se advierte 
obligación normativa para 
generar o resguardar la 
información que se solicita.  
 
Lo anterior, considerando las 
atribuciones de esa Unidad 

Sí, el área señala que con fundamento 
en los artículos 6, Apartado A, fracción 
I, de la CPEUM; 4, 18, 19, 20, 129, 138 
y 139 y de la LGTAIP; 3, 9, 12, 13 y 113 
de la LFTAIP; 50, párrafo 1, incisos b), 
f), l), m), o) y s), 60, incisos a) y d) y 67 
del RIINE; y 29, párrafo 3, fracciones III 
y VII del Reglamento. 
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Técnica establecidas en el 
artículo 67 del RIINE. 
 
Asimismo, precisó que la DEA 
conforme a lo establecido en el 
artículo 50, párrafo 1, incisos b), 
f), l), m), o) y s) del RIINE, podría 
contar con información que se 
relacione con lo solicitado. 
 
De igual forma, indicó que, de 
conformidad con el artículo 60, 
incisos a) y d), del RIINE, la 
Junta Distrital 08 en Tamaulipas, 
del INE, podría contar con 
información que se relacione con 
lo solicitado.  

La fundamentación forma parte de cada 
respuesta. 

JL-TAMPS Información 
pública   

Sí. El área señaló que los 
recursos erogados en las 
partidas de alimentación de ese 
centro de costo en período 
comprendido de enero-diciembre 
2021 asciende a: $267,341.26 
(doscientos sesenta y siete mil 
trescientos cuarenta y un pesos 
M.N. 26/100) y de enero-junio 
2022, a: $143,326.84 (ciento 
cuarenta y tres mil trescientos 
veintiséis pesos M.M. 84/100). 

Sí, el área señala que con fundamento 
en los artículos 6°, párrafo cuarto, 
apartado A de la CPEUM, 4, 6, 23 y 129 
de la LGTAIP; y 28, párrafo 9, 29, 
párrafo 3, fracción III y 36 del 
Reglamento. 
 
La fundamentación forma parte de cada 
respuesta. 

Punto 2. 
“(…)  
2. REQUIERO LOS COMPROBANTES FISCALES DE CADA UNA DE LAS COMPRAS ORGANIZADOS 
CRONOLOGICAMENTE. 
(…)”. 

Qué área 
respondió 

Cómo 
respondió 

El área explicó por qué 
respondió en ese sentido 
(motivación) 

El área detalló las normas en las que 
se basa para responder en ese 
sentido (fundamentación) 

DEA Incompetencia 
para detentar la 

información 

Sí. El área señaló que la 
información solicitada no es 
competencia de la DEA, por lo 
que no obra en los archivos de la 
misma, lo anterior, de 
conformidad con el artículo 5 del 
Manual de Normas 
Administrativas en Materia de 
Recursos Financieros del 
Instituto Nacional Electoral. 
 
Asimismo, sugirió consultar la 
información directamente con la 
JL-TAMPS. 

Sí, el área señala que con fundamento 
en los artículos 6° Apartado A de la 
CPEUM; 59, numeral 1, incisos a), b), f) 
y h) de la LGIPE; 4; 20; y 129 de la 
LGTAIP; 3; y 130 de la LFTAIP; 50, 
numeral 1, incisos b), e), f) y x) del RIINE 
y; 28, numeral 10, 29, numeral 3, 
fracciones III y VII y 36, numeral 4 del 
Reglamento y 5 del Manual de Normas 
Administrativas en Materia de Recursos 
Financieros del Instituto Nacional 
Electoral. 
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 La fundamentación forma parte de cada 
respuesta. 

DESPEN 
 

Incompetencia 
para detentar la 

información 

Sí. El área señaló que la 
información solicitada no es 
materia de su competencia, 
porque no forma parte de sus 
atribuciones establecidas en los 
artículos 57 de la LGIPE, 48 del 
RIINE y 26 del Estatuto. 
 
Asimismo, precisó que las   
áreas responsables de dar 
respuesta son la JL-TAMPS, la 
DEA, la DJ y en su caso, el OIC. 

Sí, el área señala que con fundamento 
en los artículos 6°, apartado A, fracción 
I de la CPEUM; 57 de la LGIPE; 4, 18, 
20 y 136 de la LGTAIP; 12 y 13 de la 
LFTAIP; 26 del Estatuto; 48 del RIINE; y 
29, numeral 3, fracción VIII del 
Reglamento. 
 
La fundamentación forma parte de cada 
respuesta. 

DJ Incompetencia 
para detentar la 

información 

Sí. El área señaló que, de las 
atribuciones conferidas a esa 
Unidad Técnica por mandato 
reglamentario, no se advierte 
obligación normativa para 
generar o resguardar la 
información que se solicita.  
 
Lo anterior, considerando las 
atribuciones de esa Unidad 
Técnica establecidas en el 
artículo 67 del RIINE. 
 
Asimismo, precisó que la DEA 
conforme a lo establecido en el 
artículo 50, párrafo 1, incisos b), 
f), l), m), o) y s) del RIINE, podría 
contar con información que se 
relacione con lo solicitado. 
 
De igual forma, indicó que, de 
conformidad con el artículo 60, 
incisos a) y d), del RIINE, la 
Junta Distrital 08 en Tamaulipas, 
del INE, podría contar con 
información que se relacione con 
lo solicitado.  

Sí, el área señala que con fundamento 
en los artículos 6, Apartado A, fracción 
I, de la CPEUM; 4, 18, 19, 20, 129, 138 
y 139 y de la LGTAIP; 3, 9, 12, 13 y 113 
de la LFTAIP; 50, párrafo 1, incisos b), 
f), l), m), o) y s), 60, incisos a) y d) y 67 
del RIINE; y 29, párrafo 3, fracciones III 
y VII del Reglamento. 
 
La fundamentación forma parte de cada 
respuesta. 

JL-TAMPS Confidencialidad 
parcial   

Sí. El área señaló que pone a 
disposición de la persona 
solicitante las facturas 
correspondientes, listas de 
comensales y oficios de 
comisión del personal de esa 
Junta Distrital que realizaron 
diversas actividades fuera de su 
lugar de trabajo y en los cuales 
se detallas fechas, motivos o 
causas que justifica su comisión, 
en versión pública de 

Sí, el área señala que con fundamento 
en los artículos 6, fracción II y 16, 
segundo párrafo de la CPEUM; 116, 
primer párrafo de la LGTAIP; 3, fracción 
IX de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados (LGPDPPSO); 113, 
fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y LFTAIP; 13, numerales 
1 y 2, 15, numeral 2, fracción I, 17 y 29, 
numeral 3, fracción V del Reglamento; y 
el trigésimo octavo, fracción I de los 
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conformidad con los artículos 
116 de la LGTAIP y 113 de la 
LFTAIP, por considerar que 
contienen datos personales, 
considerados confidenciales. 
 

Lineamientos Generales en materia de 
clasificación desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones públicas  
(Lineamientos Generales en materia de 
clasificación desclasificación de la 
información). 
 
La fundamentación forma parte de cada 
respuesta. 

Punto 3. 
“(...) 
3. DE ESOS COMPROBANTES FISCALES, SOLICITO LA JUSTIFICACIÓN PARA LA EROGACIÓN DE ESE 
RECURSO: OFICIOS, CORREOS ELECTRÓNICOS O DEMÁS DOCUMENTACIÓN QUE PERMITA IDENTIFICAR 
LA NECESIDAD DE ESTE INSUMO Y SU JUSTIFICACIÓN PARA SU COMPRA, ASÍ COMO LOS 
FUNCIONARIOS BENEFICIADOS CON DICHA PRESTACIÓN. 
(…)”. 

Qué área 
respondió 

Cómo 
respondió 

El área explicó por qué 
respondió en ese sentido 
(motivación) 

El área detalló las normas en las que 
se basa para responder en ese 
sentido (fundamentación) 

DEA Incompetencia 
para detentar la 

información 

Sí. El área señaló que la 
información solicitada no es 
competencia de la DEA, por lo 
que no obra en los archivos de la 
misma, lo anterior, de 
conformidad con el artículo 5 del 
Manual de Normas 
Administrativas en Materia de 
Recursos Financieros del 
Instituto Nacional Electoral. 
 
Asimismo, sugirió consultar la 
información directamente con la 
JL-TAMPS. 

Sí, el área señala que con fundamento 
en los artículos 6° Apartado A de la 
CPEUM; 59, numeral 1, incisos a), b), f) 
y h) de la LGIPE; 4; 20; y 129 de la 
LGTAIP; 3; y 130 de la LFTAIP; 50, 
numeral 1, incisos b), e), f) y x) del RIINE 
y; 28, numeral 10, 29, numeral 3, 
fracciones III y VII y 36, numeral 4 del 
Reglamento y 5 del Manual de Normas 
Administrativas en Materia de Recursos 
Financieros del Instituto Nacional 
Electoral. 
 
La fundamentación forma parte de cada 
respuesta. 

DESPEN 
 

Incompetencia 
para detentar la 

información 

Sí. El área señaló que la 
información solicitada no es 
materia de su competencia, 
porque no forma parte de sus 
atribuciones establecidas en los 
artículos 57 de la LGIPE, 48 del 
RIINE y 26 del Estatuto. 
 
Asimismo, precisó que las   
áreas responsables de dar 
respuesta son la JL-TAMPS, la 
DEA, la DJ y en su caso, el OIC. 

Sí, el área señala que con fundamento 
en los artículos 6°, apartado A, fracción 
I de la CPEUM; 57 de la LGIPE; 4, 18, 
20 y 136 de la LGTAIP; 12 y 13 de la 
LFTAIP; 26 del Estatuto; 48 del RIINE; y 
29, numeral 3, fracción VIII del 
Reglamento. 
 
La fundamentación forma parte de cada 
respuesta. 

DJ Incompetencia 
para detentar la 

información 

Sí. El área señaló que, de las 
atribuciones conferidas a esa 
Unidad Técnica por mandato 
reglamentario, no se advierte 

Sí, el área señala que con fundamento 
en los artículos 6, Apartado A, fracción 
I, de la CPEUM; 4, 18, 19, 20, 129, 138 
y 139 y de la LGTAIP; 3, 9, 12, 13 y 113 
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obligación normativa para 
generar o resguardar la 
información que se solicita.  
 
Lo anterior, considerando las 
atribuciones de esa Unidad 
Técnica establecidas en el 
artículo 67 del RIINE. 
 
Asimismo, precisó que la DEA 
conforme a lo establecido en el 
artículo 50, párrafo 1, incisos b), 
f), l), m), o) y s) del RIINE, podría 
contar con información que se 
relacione con lo solicitado. 
 
De igual forma, indicó que, de 
conformidad con el artículo 60, 
incisos a) y d), del RIINE, la 
Junta Distrital 08 en Tamaulipas, 
del INE, podría contar con 
información que se relacione con 
lo solicitado.  

de la LFTAIP; 50, párrafo 1, incisos b), 
f), l), m), o) y s), 60, incisos a) y d) y 67 
del RIINE; y 29, párrafo 3, fracciones III 
y VII del Reglamento. 
 
La fundamentación forma parte de cada 
respuesta. 

JL-TAMPS Confidencialidad 
parcial   

Sí. El área señaló que pone a 
disposición de la persona 
solicitante las facturas 
correspondientes, listas de 
comensales y oficios de 
comisión del personal de esa 
Junta Distrital que realizaron 
diversas actividades fuera de su 
lugar de trabajo y en los cuales 
se detallas fechas, motivos o 
causas que justifica su comisión, 
en versión pública de 
conformidad con los artículos 
116 de la LGTAIP y 113 de la 
LFTAIP, por considerar que 
contienen datos personales, 
considerados confidenciales. 
 

Sí, el área señala que con fundamento 
en los artículos 6, fracción II y 16, 
segundo párrafo de la CPEUM; 116, 
primer párrafo de la LGTAIP; 3, fracción 
IX de LGPDPPSO; 113, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y 
LFTAIP; 13, numerales 1 y 2, 15, 
numeral 2, fracción I, 17 y 29, numeral 
3, fracción V del Reglamento; y el 
trigésimo octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia de 
clasificación desclasificación de la 
información. 
 
La fundamentación forma parte de cada 
respuesta. 
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Punto 4. 
“(...) 
4. DESEO SABER SI DENTRO DE LOS LINEAMIENTOS DEL INE EXISTE LA PRESTACIÓN DE PAGO DE 
DIETA PARA EL VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 08 EN TAMAULIPAS O DEMÁS 
PERSONAL DE LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 08. 
(…)”. 

Qué área 
respondió 

Cómo 
respondió 

El área explicó por qué 
respondió en ese sentido 
(motivación) 

El área detalló las normas en las 
que se basa para responder en 
ese sentido (fundamentación) 

DEA Información 
pública y 
máxima 

publicidad 
 

Sí. El área señaló que no existe 
la prestación de pago de dieta 
para las y los Vocales Ejecutivos 
de las Juntas Locales o 
Distritales Ejecutivas. 
 
Sin embargo, indicó que, bajo el 
principio de máxima publicidad, 
informa que, son las y los 
Consejeros Locales y Distritales 
quienes reciben un apoyo 
denominado Dieta de Asistencia, 
como lo establece el Acuerdo 
INE/JGE173/2021, en el numeral 
27 de los Considerados, que a la 
letra dice: 
 
“27. De conformidad con los 
artículos 66, párrafo 4 y 77, 
párrafo 4 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como el artículo 
8, numeral 1 del Reglamento de 
Elecciones, los Consejeros 
Electorales de los Consejos 
Locales y Distritales del Instituto 
recibirán la dieta de asistencia 
para efecto de cumplir con sus 
atribuciones legales, la cual 
deberá ser aprobada por la Junta 
General acorde a la suficiencia 
presupuestal y atendiendo a las 
particularidades del Proceso 
Electoral que se trate.” (Sic) 

Sí, el área señala que con 
fundamento en los artículos 6° 
Apartado A de la CPEUM; 59, 
numeral 1, incisos a), b), f) y h) de la 
LGIPE; 4; 20; y 129 de la LGTAIP; 3; 
y 130 de la LFTAIP; 50, numeral 1, 
incisos b), e), f) y x) del RIINE y 28, 
numeral 10, 29, numeral 3, 
fracciones III y VII y 36, numeral 4 
del Reglamento y 5 del Manual de 
Normas Administrativas en Materia 
de Recursos Financieros del 
Instituto Nacional Electoral. 
 
La fundamentación forma parte de 
cada respuesta. 
 
 

DESPEN 
 

Incompetencia 
para detentar la 

información 

Sí. El área señaló que la 
información solicitada no es 
materia de su competencia, 
porque no forma parte de sus 
atribuciones establecidas en los 
artículos 57 de la LGIPE, 48 del 
RIINE y 26 del Estatuto. 
 

Sí, el área señala que con 
fundamento en los artículos 6°, 
apartado A, fracción I de la CPEUM; 
57 de la LGIPE; 4, 18, 20 y 136 de la 
LGTAIP; 12 y 13 de la LFTAIP; 26 
del Estatuto; 48 del RIINE; y 29, 
numeral 3, fracción VIII del 
Reglamento. 
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Asimismo, precisó que las   
áreas responsables de dar 
respuesta son la JL-TAMPS, la 
DEA, la DJ y en su caso, el OIC. 

La fundamentación forma parte de 
cada respuesta. 

DJ Incompetencia 
para detentar la 

información 

Sí. El área señaló que, de las 
atribuciones conferidas a esa 
Unidad Técnica por mandato 
reglamentario, no se advierte 
obligación normativa para 
generar o resguardar la 
información que se solicita.  
 
Lo anterior, considerando las 
atribuciones de esa Unidad 
Técnica establecidas en el 
artículo 67 del RIINE. 
 
Asimismo, precisó que la DEA 
conforme a lo establecido en el 
artículo 50, párrafo 1, incisos b), 
f), l), m), o) y s) del RIINE, podría 
contar con información que se 
relacione con lo solicitado. 
 
De igual forma, indicó que, de 
conformidad con el artículo 60, 
incisos a) y d), del RIINE, la 
Junta Distrital 08 en Tamaulipas, 
del INE, podría contar con 
información que se relacione con 
lo solicitado.  

Sí, el área señala que con 
fundamento en los artículos 6, 
Apartado A, fracción I, de la CPEUM; 
4, 18, 19, 20, 129, 138 y 139 y de la 
LGTAIP; 3, 9, 12, 13 y 113 de la 
LFTAIP; 50, párrafo 1, incisos b), f), 
l), m), o) y s), 60, incisos a) y d) y 67 
del RIINE; y 29, párrafo 3, fracciones 
III y VII del Reglamento. 
 
La fundamentación forma parte de 
cada respuesta. 

JL-TAMPS Información 
pública   

Sí. El área señaló que el Manual 
de Remuneraciones para los 
Servidores Públicos de Mando 
del Instituto Nacional Electoral, 
no dispone de la prestación de 
dietas para ningún personal de 
los órganos subdelegacionales, 
como lo es el caso de ese centro 
de costo, solo dispone que la 
remuneración se establece a 
través de los tabuladores de 
sueldos para el personal del 
Servicio Profesional Electoral 
Nacional, para el personal de la 
rama administrativa y el de 
remuneraciones para las 
contrataciones bajo el régimen 
de honorarios permanentes. 

Sí, el área señala que con 
fundamento en los artículos 6°, 
párrafo cuarto, apartado A de la 
CPEUM, 4, 6, 23 y 129 de la 
LGTAIP; y 28, párrafo 9, 29, párrafo 
3, fracción III y 36 del Reglamento. 
 
La fundamentación forma parte de 
cada respuesta. 
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Punto 5. 
“(…) 
5. DESEO CONOCER ¿QUÉ ACTIVIDAD DESARROLLÓ EL VOCAL EJECUTIVO DE LA 08 JUNTA 
DISTRITAL EJECUTIVA EN TAMAULIPAS EL DÍA 2 DE FEBRERO DE 2022 Y EL 22 DE FEBRERO DE 2022? 
Y EN CASO DE REALIZAR ACTIVIDADES FUERA DE SU JUNTA DISTRITAL, COMPROBAR POR MEDIO 
DE OFICIO DE COMISIÓN. 
(…)”. 

Qué área 
respondió 

Cómo 
respondió 

El área explicó por qué 
respondió en ese sentido 
(motivación) 

El área detalló las normas en las 
que se basa para responder en 
ese sentido (fundamentación) 

DEA Incompetencia 
para detentar la 

información 

Sí. El área señaló que la 
información solicitada no es 
competencia de la DEA, por lo 
que no obra en los archivos de la 
misma, lo anterior, de 
conformidad con el artículo 5 del 
Manual de Normas 
Administrativas en Materia de 
Recursos Financieros del 
Instituto Nacional Electoral. 
 
Asimismo, sugirió consultar la 
información directamente con la 
JL-TAMPS. 
 

Sí, el área señala que con 
fundamento en los artículos 6° 
Apartado A de la CPEUM; 59, 
numeral 1, incisos a), b), f) y h) de la 
LGIPE; 4; 20; y 129 de la LGTAIP; 3; 
y 130 de la LFTAIP; 50, numeral 1, 
incisos b), e), f) y x) del RIINE y; 28, 
numeral 10; 29, numeral 3, 
fracciones III y VII y; 28, numeral 10, 
29, numeral 3, fracciones III y VII y 
36, numeral 4 del Reglamento y 5 del 
Manual de Normas Administrativas 
en Materia de Recursos Financieros 
del Instituto Nacional Electoral. 
 
La fundamentación forma parte de 
cada respuesta. 

DESPEN 
 

Incompetencia 
para detentar la 

información 

Sí. El área señaló que la 
información solicitada no es 
materia de su competencia, 
porque no forma parte de sus 
atribuciones establecidas en los 
artículos 57 de la LGIPE, 48 del 
RIINE y 26 del Estatuto. 
 
Asimismo, precisó que las   
áreas responsables de dar 
respuesta son la JL-TAMPS, la 
DEA, la DJ y en su caso, el OIC. 

Sí, el área señala que con 
fundamento en los artículos 6°, 
apartado A, fracción I de la CPEUM; 
57 de la LGIPE; 4, 18, 20 y 136 de la 
LGTAIP; 12 y 13 de la LFTAIP; 26 
del Estatuto; 48 del RIINE; y 29, 
numeral 3, fracción VIII del 
Reglamento. 
 
La fundamentación forma parte de 
cada respuesta. 

DJ Incompetencia 
para detentar la 

información 

Sí. El área señaló que, de las 
atribuciones conferidas a esa 
Unidad Técnica por mandato 
reglamentario, no se advierte 
obligación normativa para 
generar o resguardar la 
información que se solicita.  
 
Lo anterior, considerando las 
atribuciones de esa Unidad 
Técnica establecidas en el 
artículo 67 del RIINE. 
 

Sí, el área señala que con 
fundamento en los artículos 6, 
Apartado A, fracción I, de la CPEUM; 
4, 18, 19, 20, 129, 138 y 139 y de la 
LGTAIP; 3, 9, 12, 13 y 113 de la 
LFTAIP; 50, párrafo 1, incisos b), f), 
l), m), o) y s), 60, incisos a) y d) y 67 
del RIINE; y 29, párrafo 3, fracciones 
III y VII del Reglamento. 
 
La fundamentación forma parte de 
cada respuesta. 
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Asimismo, precisó que la DEA 
conforme a lo establecido en el 
artículo 50, párrafo 1, incisos b), 
f), l), m), o) y s) del RIINE, podría 
contar con información que se 
relacione con lo solicitado. 
 
De igual forma, indicó que, de 
conformidad con el artículo 60, 
incisos a) y d), del RIINE, la 
Junta Distrital 08 en Tamaulipas, 
del INE, podría contar con 
información que se relacione con 
lo solicitado.  

JL-TAMPS Información 
pública  

(respecto a los 
informes de 

actividades y el 
correo 

electrónico) 
 
 

Sí. El área señaló que pone a 
disposición de la persona 
solicitante, el informe mensual 
de actividades de la Vocal 
Ejecutiva de dicha Junta Distrital, 
de los meses de febrero y marzo 
y un correo electrónico, que 
abarcan los períodos 
comprendidos de las fechas 
solicitadas. 
 

Sí, el área señala que con 
fundamento en los artículos 6, 
fracción II y 16, segundo párrafo de 
la CPEUM; 116, primer párrafo de la 
LGTAIP; 3, fracción IX de 
LGPDPPSO; 113, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y 
LFTAIP; 13, numerales 1 y 2, 15, 
numeral 2, fracción I, 17 y 29, 
numeral 3, fracción V del 
Reglamento; y el trigésimo octavo, 
fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de 
clasificación desclasificación de la 
información. 
 
La fundamentación forma parte de 
cada respuesta. 

Confidencialidad 
parcial 

 (respecto a los 
informes de 
comisión) 

Sí. El área señaló que pone a 
disposición de la persona 
solicitante, los oficios de 
comisión del personal de esa 
Junta Distrital que realizaron 
diversas actividades fuera de su 
lugar de trabajo y en los cuales 
se detallas fechas, motivos o 
causas que justifica su comisión, 
en versión pública. 
 
Lo anterior, en virtud de que 
contiene información 
considerada parcialmente 
confidencial. 
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Punto 6. 
“(…) 
6. DESEO SABER LA BITÁCORA DE VIAJE DE LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES ASIGNADOS A LA JUNTA 
DISTRITAL EJECUTIVA 08 EN TAMAULIPAS DURANTE EL PERIODO ENERO-MAYO DE 2022 Y DESEO 
SABER SI TIENEN AUTORIZADO ABANDONAR LA ENTIDAD DE TAMAULIPAS; EN SU CASO, DESEO SE 
INFORME A QUÉ ENTIDAD SALIÓ, QUÉ ACTIVIDADES DESARROLLÓ, DURANTE QUÉ DÍAS, EL 
CONSUMO DE COMBUSTIBLE Y REMITA LOS OFICIOS DE COMISIÓN CORRESPONDIENTE. 
(…)”. 

Qué área 
respondió 

Cómo 
respondió 

El área explicó por qué 
respondió en ese sentido 
(motivación) 

El área detalló las normas en las 
que se basa para responder en 
ese sentido (fundamentación) 

DEA Incompetencia 
para detentar la 

información 

Sí. El área señaló que la 
información solicitada no es 
competencia de la DEA, por lo 
que no obra en los archivos de la 
misma, lo anterior, de 
conformidad con el artículo 5 del 
Manual de Normas 
Administrativas en Materia de 
Recursos Financieros del 
Instituto Nacional Electoral. 
 
Asimismo, sugirió consultar la 
información directamente con la 
JL-TAMPS. 

Sí, el área señala que con 
fundamento en los artículos 6° 
Apartado A de la CPEUM; 59, 
numeral 1, incisos a), b), f) y h) de la 
LGIPE; 4; 20; y 129 de la LGTAIP; 3; 
y 130 de la LFTAIP; 50, numeral 1, 
incisos b), e), f) y x) del RIINE y; 28, 
numeral 10, 29, numeral 3, 
fracciones III y VII y 36, numeral 4 
del Reglamento y 5 del Manual de 
Normas Administrativas en Materia 
de Recursos Financieros del 
Instituto Nacional Electoral. 
 
La fundamentación forma parte de 
cada respuesta. 

DESPEN 
 

Incompetencia 
para detentar la 

información 

Sí. El área señaló que la 
información solicitada no es 
materia de su competencia, 
porque no forma parte de sus 
atribuciones establecidas en los 
artículos 57 de la LGIPE, 48 del 
RIINE y 26 del Estatuto. 
 
Asimismo, precisó que las   
áreas responsables de dar 
respuesta son la JL-TAMPS, la 
DEA, la DJ y en su caso, el OIC. 

Sí, el área señala que con 
fundamento en los artículos 6°, 
apartado A, fracción I de la CPEUM; 
57 de la LGIPE; 4, 18, 20 y 136 de la 
LGTAIP; 12 y 13 de la LFTAIP; 26 
del Estatuto; 48 del RIINE; y 29, 
numeral 3, fracción VIII del 
Reglamento. 
 
La fundamentación forma parte de 
cada respuesta. 

DJ Incompetencia 
para detentar la 

información 

Sí. El área señaló que, de las 
atribuciones conferidas a esa 
Unidad Técnica por mandato 
reglamentario, no se advierte 
obligación normativa para 
generar o resguardar la 
información que se solicita.  
 
Lo anterior, considerando las 
atribuciones de esa Unidad 
Técnica establecidas en el 
artículo 67 del RIINE. 
 

Sí, el área señala que con 
fundamento en los artículos 6, 
Apartado A, fracción I, de la CPEUM; 
4, 18, 19, 20, 129, 138 y 139 y de la 
LGTAIP; 3, 9, 12, 13 y 113 de la 
LFTAIP; 50, párrafo 1, incisos b), f), 
l), m), o) y s), 60, incisos a) y d) y 67 
del RIINE; y 29, párrafo 3, fracciones 
III y VII del Reglamento. 
 
La fundamentación forma parte de 
cada respuesta. 
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Asimismo, precisó que la DEA 
conforme a lo establecido en el 
artículo 50, párrafo 1, incisos b), 
f), l), m), o) y s) del RIINE, podría 
contar con información que se 
relacione con lo solicitado. 
 
De igual forma, indicó que, de 
conformidad con el artículo 60, 
incisos a) y d), del RIINE, la 
Junta Distrital 08 en Tamaulipas, 
del INE, podría contar con 
información que se relacione con 
lo solicitado.  

JL-TAMPS Información 
pública 

(respecto al 
único caso en 
que salió un 

vehículo de la 
entidad) y 

confidencialidad 
parcial  

(respecto a los 
oficios de 
comisión) 

Sí. El área precisa que los 
vehículos pueden salir de la 
entidad de origen, previa 
autorización mediante comisión 
oficial que describe el motivo y la 
causa de su traslado.  
 
Sobre el particular informa que 
un vehículo en fecha 17 de mayo 
de 2022, se trasladó a las 
instalaciones de la 01 Junta 
Distrital Ejecutiva de Veracruz 
con cabecera en Pánuco, 
ubicada en calle Melchor 
Ocampo No. 102, Colonia Zona 
Centro C.P. 93990, en atención 
al oficio 
INE/DEA/DRMS/0880/2022 por 
el que se informa a esa Junta 
Distrital Ejecutiva, la aprobación 
de préstamo de 1 vehículo pick 
up NISSAN NP 300, que fue 
entregado en las instalaciones 
de la 01 JDE en Veracruz 
(Pánuco). Tanto la entrega del 
vehículo a préstamo como el 
regreso a esa Junta Distrital del 
vehículo asignado de ese órgano 
desconcentrado se llevaron a 
cabo en misma fecha de 17 de 
mayo de los cursantes.  
 
En ese sentido, pone a 
disposición de la persona 
solicitante, documentación 
soporte de esta actividad 
consistente en los oficios de 
comisión, en versión pública. 
 

Sí, el área señala que con 
fundamento en los artículos 6°, 
párrafo cuarto, apartado A de la 
CPEUM, 4, 6, 23, 113, fracción V, 
116 y 129 de la LGTAIP, 110, 
fracción V y 113, fracción I de la 
LFTAIP; y 28, párrafo 9, 29, párrafo 
3, fracción III y 36 del Reglamento. 
 
La fundamentación forma parte de 
cada respuesta. 
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Lo anterior, ya que contienen 
datos personales susceptible de 
ser clasificados como 
confidenciales. 

Confidencialidad 
parcial  

(respecto a las 
bitácoras de 

vehículos 
arrendados)  

Sí. El área señaló que pone a 
disposición de la persona 
solicitante las bitácoras de viaje 
de los vehículos de esa Junta 
Distrital, durante el período 
comprendido de enero a mayo 
de 2022, en versión pública. 
 
Lo anterior, en virtud de que 
contienen información 
susceptible de ser clasificada 
como confidencial. 

Reserva 
temporal parcial 
(respecto a las 

bitácoras de 
vehículos 

propios del 
Instituto)  

Sí. El área señaló que pone a 
disposición de la persona 
solicitante las bitácoras de viaje 
de los vehículos de esa Junta 
Distrital, durante el período 
comprendido de enero a mayo 
de 2022, en versión pública. 
 
Lo anterior, en virtud de que 
contienen información 
susceptible de ser clasificada 
como reservada. 

Punto 7. 
“(…) 
7. EN CASO DE QUE NO EXISTA JUSTIFICACIÓN PARA DICHA ACTIVIDAD, DESEO SABER SI EXISTE 
ALGUNA SANCIÓN PARA EL PERSONAL INVOLUCRADO, EN CASO DE QUE EXISTA, DESEO SABER A 
QUÉ SANCIÓN SON ACREDORES LOS FUNCIONARIOS QUE INCURRIERON EN ESA FALTA Y EN CASO 
DE QUE SE LES APLIQUE, DESEO SE REMITA EL OFICIO CORRESPONDIENTE. EN CASO DE QUE NO 
EXISTA SANCIÓN, REQUIERO SE INFORME POR QUÉ NO LA HAY. 
(…)”. 

Qué área 
respondió 

Cómo 
respondió 

El área explicó por qué 
respondió en ese sentido 
(motivación) 

El área detalló las normas en las 
que se basa para responder en 
ese sentido (fundamentación) 

DEA Incompetencia 
para detentar la 

información 

Sí. El área señaló que la 
información solicitada no es 
competencia de la DEA, por lo 
que no obra en los archivos de la 
misma, lo anterior, de 
conformidad con el artículo 5 del 
Manual de Normas 
Administrativas en Materia de 
Recursos Financieros del 
Instituto Nacional Electoral. 
 

Sí, el área señala que con 
fundamento en los artículos 6° 
Apartado A de la CPEUM; 59, 
numeral 1, incisos a), b), f) y h) de la 
LGIPE; 4; 20; y 129 de la LGTAIP; 3; 
y 130 de la LFTAIP; 50, numeral 1, 
incisos b), e), f) y x) del RIINE y; 28, 
numeral 10, 29, numeral 3, 
fracciones III y VII y 36, numeral 4 
del Reglamento y 5 del Manual de 
Normas Administrativas en Materia 



  
 
 

 
  
 
  
INE-CT-R-0226-2022 
 

Página 19 de 59 
 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 
1 Criterio 3/17. No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la 
información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a 
los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, 
competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, 
los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con 
la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender 
las solicitudes de información. 
2 Criterio 16/17. Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar 
de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, 
pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una 
interpretación que les otorgue una expresión documental 

Asimismo, sugirió consultar la 
información directamente con la 
JL-TAMPS. 
 

de Recursos Financieros del 
Instituto Nacional Electoral. 
 
La fundamentación forma parte de 
cada respuesta. 

DESPEN 
 

Incompetencia 
para detentar la 

información 

Sí. El área señaló que la 
información solicitada no es 
materia de su competencia, 
porque no forma parte de sus 
atribuciones establecidas en los 
artículos 57 de la LGIPE, 48 del 
RIINE y 26 del Estatuto. 
 
Asimismo, precisó que las   
áreas responsables de dar 
respuesta son la JL-TAMPS, la 
DEA, la DJ y en su caso, el OIC. 

Sí, el área señala que con 
fundamento en los artículos 6°, 
apartado A, fracción I de la CPEUM; 
57 de la LGIPE; 4, 18, 20 y 136 de la 
LGTAIP; 12 y 13 de la LFTAIP; 26 
del Estatuto; 48 del RIINE; y 29, 
numeral 3, fracción VIII del 
Reglamento. 
 
La fundamentación forma parte de 
cada respuesta. 

DJ Información 
pública con 

criterios 3/17 y 
16/17 emitidos 
por el Pleno del 

INAI 

Sí. El área señaló que, en el 
ámbito de competencia de la DJ, 
de conformidad con las 
atribuciones encomendadas en 
el artículo 67, incisos ee) y ff), del 
RIINE y en atención a lo 
señalado en los criterios vigentes 
3/17 y 16/17 titulados no existe 
obligación de elaborar 
documentos ad hoc para atender 
las solicitudes de acceso a la 
información1 y expresión 
documental2, respectivamente, 
indica lo siguiente: 
 
Por lo que hace a saber si la 
conducta que describe en su 
solicitud se trata de una 
conducta sancionable, indicó 
aquellas hipótesis normativas 
relativas al cumplimiento de 
obligaciones y prohibiciones de 
conductas por el personal de 
este Instituto, y que se 
consideran como posiblemente 

Sí, el área señala que con 
fundamento en los artículos 6, 
Apartado A, fracción I, de la CPEUM; 
4, 18, 19, 20, 70, 129, 138 y 139 y de 
la LGTAIP; 3, 9, 12, 13 y 113 de la 
LFTAIP; 71 y 72 del Estatuto; 50, 
párrafo 1, incisos b), f), l), m), o) y s), 
60, incisos a) y d) y 67 del RIINE; y 
29, párrafo 3, fracciones III y VII del 
Reglamento. 
 
La fundamentación forma parte de 
cada respuesta. 
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infractoras en caso de su 
incumplimiento, establecidas en 
los artículos 71 y 72 del Estatuto. 
 
Asimismo, en cuanto a la 
sanción, informa que de 
conformidad con lo establecido 
en el artículo 70 de la LGTAIP, 
una de las obligaciones de 
transparencia comunes a los 
sujetos obligados (en este caso, 
el Instituto), es el poner a 
disposición del público y 
mantener actualizado el listado 
de servidores públicos con 
sanciones administrativas 
definitivas, especificando la 
causa de sanción y la 
disposición. 
 
En ese se sentido, puso a 
disposición de la persona 
solicitante el siguiente vínculo 
electrónico http://www.ine.mx. y 
señaló el paso a paso para poder 
consultar el listado de servidores 
públicos con sanciones 
administrativas definitivas. 

OIC Confidencialidad 
total 

Sí. El área señaló que, del 
análisis realizado a la solicitud, 
se advierte que la Dirección de 
Substanciación de 
Responsabilidades 
Administrativas (DSRA) 
adscrita a la Unidad de 
Asuntos Jurídicos (UAJ), de 
conformidad con el artículo 32 
del Estatuto Orgánico del 
Órgano Interno de Control del 
Instituto Nacional Electoral, 
resulta ser el área competente 
para atender la solicitud de 
mérito. 
 
Asimismo, indicó que de 
conformidad con los artículos 
487 y 490 de la LGIPE y 82 del 
RIINE, ese OIC, únicamente se 
pronuncia respecto a la 
información que es de su 
competencia, y con base en la 
respectiva respuesta otorgada 
por la referida área turnada. 
 

Sí, el área señala que “de 
conformidad con el artículo 32 del 
Estatuto Orgánico del Órgano 
Interno de Control del Instituto 
Nacional Electoral, aprobado el 24 
de diciembre de 2020 y el cual entró 
en vigor el 11 de enero de 2021 (…)  
de conformidad con los artículos 487 
y 490 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 82 del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional 
Electoral (…)  con fundamento en el 
artículo 113, fracción I, de la citada 
Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (…) 
27 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y 
53 de la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción (…)  el 
artículo 117 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (…)  el 
Cuadragésimo Octavo de los 
Lineamientos Generales en materia 
de clasificación y desclasificación de 

http://www.ine.mx./
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De igual forma, indicó de la 
lectura a la solicitud se advierte 
que la persona solicitante 
delimita su solicitud, a sanciones 
concernientes a las personas 
servidoras públicas de una Junta 
Distrital Ejecutiva del INE, 
involucradas por la conducta de 
abandonar la entidad 
federativa en la que se 
encuentra ubicada dicha 
Junta, del servidor público 
referido por la persona 
solicitante, en caso de que no 
exista justificación.  
 
En ese sentido, indicó que 
después de realizar una 
búsqueda en todos los archivos 
físicos y electrónicos de la DSRA 
de ese órgano fiscalizador, se 
considera pertinente clasificar 
como confidencial el 
pronunciamiento respecto de 
la existencia o inexistencia de 
sanciones, en contra de las 
personas servidoras públicas de 
interés de la persona 
solicitante, en virtud de que ello 
implicaría revelar un aspecto de 
su vida privada, al dar a conocer 
su probable vinculación con 
expedientes administrativos 
de responsabilidades, 
poniendo en entredicho su 
imagen, honor y dignidad; lo 
anterior con fundamento en el 
artículo 113, fracción I, de la 
LFTAIP. 
 
Lo anterior ya que, en caso de 
proporcionar la información 
requerida de una persona ya 
identificada se estaría afectando 
de manera anticipada su buena 
imagen, el honor y el buen 
nombre de las personas en cita, 
pues el hecho de revelar 
cualquier información relativa a 
la existencia o inexistencia de 
sanciones, en su contra, por la 
presunta comisión de posibles 
irregularidades administrativas, 
podría implicar su exposición en 

la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(en adelante Lineamientos 
Generales) (…) 16 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (…) primer 
párrafo del artículo 16 constitucional 
(…)  el artículo 11 de la Convención 
Americana sobre los Derechos 
Humanos (…)  artículo 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (…) artículo 
113, fracción I, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (…)  artículos 
65, fracción II y 140 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (…)  con 
fundamento en lo dispuesto por los 
artículos artículo 11 de la 
Convención Americana sobre los 
Derechos Humanos, 6 apartado A, 
fracción II, 16, primer y segundo 
párrafo y 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 11, 12, 13, 19, 20, 138 y 
139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 3, 11, fracción 
VI, 13, 65, fracción II, 113, fracción I, 
117, 133, 135 137, 140, 141 y 142 de 
la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 27, 
párrafo cuarto de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y 
53, de la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción; así como, 
29, numeral 3, fracción IV de 
Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en materia de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 487, apartado 1 
y 490 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 82 del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional 
Electoral, y 32 del Estatuto Orgánico 
del Órgano Interno de Control del 
Instituto Nacional Electoral”. (Sic) 
 
La fundamentación forma parte de 
cada respuesta. 
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demérito de su reputación y 
dignidad, siendo que este tipo de 
derechos se basa en que a toda 
persona, por el hecho de serlo, 
se le debe considerar 
honorable y merecedora de 
respeto, de modo tal que, a 
través del ejercicio de otros 
derechos no se puede dañar a 
una persona en la estimación y 
confianza que los demás tienen 
de ella en el medio social en que 
se desenvuelve, que es donde 
directamente repercutiría en su 
agravio.  
 
De igual forma, indicó que de 
conformidad con lo previsto en el 
párrafo cuarto, del artículo 27 de 
la Ley General de 
Responsabilidades 
Administrativas (LGRA) y 53 de 
la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción 
(LGSNA), únicamente las 
sanciones impuestas a 
servidores públicos por faltas 
administrativas graves y que 
se encuentren firmes, serán del 
conocimiento público, de modo 
que las determinaciones 
respecto a las faltas 
administrativas no graves, no 
es información que deba ser 
pública, reiterando que ese OIC 
sólo es competente para iniciar, 
substanciar y resolver los 
procedimientos de 
responsabilidad administrativa, 
así como para imponer 
sanciones, pero tratándose de 
actos u omisiones que hayan 
sido calificadas como faltas 
administrativas no graves. 

JL-TAMPS Información 
pública 

(respecto al 
único caso en 
que salió un 

vehículo de la 
entidad) 

 

Sí. El área señaló que solo 
existió un único caso a que 
refiere de un vehículo oficial que, 
por razones oficiales, tuvo que 
dejar la entidad en la fecha y 
términos señalados, el cual ya 
quedó precisado en el punto 6. 
 
 

Sí, el área señala que con 
fundamento en los artículos 6°, 
párrafo cuarto, apartado A de la 
CPEUM, 4, 6, 23 y 129 de la 
LGTAIP; y 28, párrafo 9, 29, párrafo 
3, fracciones III y VII y 36 del 
Reglamento. 
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Debido a que la manifestación de incompetencia de las áreas DEA (respecto a los 
puntos 1, 2, 3, 5, 6 y 7), DESPEN (respecto a todos los puntos), DJ (respecto a 
los puntos 1, 2, 3, 4, 5 y 6) y JL-TAMPS (respecto a parte del punto 7) no implica 
la participación de un sujeto obligado ajeno al INE, no existe materia para el análisis. 
 
El análisis de confidencialidad parcial (respecto a los puntos 2, 3, 5 y parte del 6), 
y reserva temporal parcial (respecto a parte del punto 6) del área JL-TAMPS y de 
confidencialidad total del área OIC (respecto al punto 7), lo encontrará en las 
consideraciones del CT. 
 
 
Consideraciones del CT 
 
Confidencialidad parcial 
 
El área JL-TAMPS señaló que respecto a los puntos 2, 3, 5 y parte del 6, de la 
solicitud, consistentes en “2. REQUIERO LOS COMPROBANTES FISCALES DE 
CADA UNA DE LAS COMPRAS ORGANIZADOS CRONOLOGICAMENTE”, “3. DE 
ESOS COMPROBANTES FISCALES, SOLICITO LA JUSTIFICACIÓN PARA LA 
EROGACIÓN DE ESE RECURSO: OFICIOS, CORREOS ELECTRÓNICOS O 
DEMÁS DOCUMENTACIÓN QUE PERMITA IDENTIFICAR LA NECESIDAD DE 
ESTE INSUMO Y SU JUSTIFICACIÓN PARA SU COMPRA, ASÍ COMO LOS 
FUNCIONARIOS BENEFICIADOS CON DICHA PRESTACIÓN”, “5. DESEO 
CONOCER ¿QUÉ ACTIVIDAD DESARROLLÓ EL VOCAL EJECUTIVO DE LA 08 

Incompetencia 
para detentar la 

información 
(respecto a 
sanciones) 

 

Sí. El área señaló que por lo que 
respecta al cuestionamiento de 
sanciones aplicadas a 
funcionarios, informa que no es 
competencia de ese órgano 
delegacional ni de la 08 Junta 
Distrital Ejecutiva en 
Tamaulipas, toda vez que de 
conformidad con el artículo 32 
del Estatuto Orgánico del 
Órgano Interno de Control del 
Instituto Nacional Electoral, 
aprobado el 24 de diciembre de 
2020 y el cual entró en vigor el 11 
de enero de 2021, es 
competencia de la Dirección de 
Substanciación de 
Responsabilidades 
Administrativas (DSRA) adscrita 
a la Unidad de Asuntos Jurídicos 
(UAJ). 

La fundamentación forma parte de 
cada respuesta. 
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JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA EN TAMAULIPAS EL DÍA 2 DE FEBRERO DE 
2022 Y EL 22 DE FEBRERO DE 2022? Y EN CASO DE REALIZAR ACTIVIDADES 
FUERA DE SU JUNTA DISTRITAL, COMPROBAR POR MEDIO DE OFICIO DE 
COMISIÓN” y “6. DESEO SABER LA BITÁCORA DE VIAJE DE LOS VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES ASIGNADOS A LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 08 EN 
TAMAULIPAS DURANTE EL PERIODO ENERO-MAYO DE 2022 Y DESEO 
SABER SI TIENEN AUTORIZADO ABANDONAR LA ENTIDAD DE TAMAULIPAS; 
EN SU CASO, DESEO SE INFORME A QUÉ ENTIDAD SALIÓ, QUÉ 
ACTIVIDADES DESARROLLÓ, DURANTE QUÉ DÍAS, EL CONSUMO DE 
COMBUSTIBLE Y REMITA LOS OFICIOS DE COMISIÓN CORRESPONDIENTE”, 
y pone a disposición de la persona solicitante, documentos en versión pública, por 
contener datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, 
tales como: 
 
• Facturas 
• Listas de comensales en donde se advierten los gastos erogados 
• Oficios de comisión del Vocal Ejecutivo de la 08 Junta Distrital Ejecutiva en 

Tamaulipas  
• Bitácoras de operación de vehículos de la 08 Junta Distrital Ejecutiva en 

Tamaulipas 

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 116 de la LGTAIP; 113, 
fracción I de la LFTAIP, en relación con el numeral trigésimo octavo, fracción I, de 
los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas (Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información). 
 
Aunado a ello, previo al análisis de la clasificación realizada por el área se dará 
cuenta de la información proporcionada. 
 
Para obtener mayores elementos, el CT a través de la ST, revisó la respuesta 
enviada por el área, cuyos resultados, se comparten a continuación: 

 
 

Revisión de la información 
 
Conclusión de la 
Secretaría Técnica 
del Comité de 
Transparencia: 

Es factible confirmar la clasificación. 
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Propuesta de 
clasificación del 
área: 

Confidencialidad 
parcial 

Periodo de 
clasificación 

P P P 

Años Meses Días 

Folio PNT: 330031422001605 
Medio de envío de la 
información 
clasificada: 

INFOMEX-INE 

Folio interno: UT/22/01501 

¿El área envió la 
totalidad de la 
información o una 
muestra? 

 
Muestra   

Área que envía la 
información 
clasificada: 

JL-TAMPS  
Volumen de la 
totalidad o muestra: 

JL-TAMPS 
9 archivos en formato 

electrónico 
Fecha de recepción 
de la información 
clasificada en la 
UT: 

 
JL-TAMPS 
30/06/2022 

  
Número de RA3 
formulados: 01 Número de RII4 

formulados: 

 
02 
  

 
1. Descripción general de la información  

 
El área JL-TAMPS remitió dos muestras en versión pública de las facturas, una 
muestra en versión pública de las listas de comensales en donde se advierten los 
gastos erogados, una muestra en versión pública de los oficios de comisión del 
Vocal Ejecutivo de la 08 Junta Distrital Ejecutiva en Tamaulipas y cinco versiones 
públicas de las bitácoras de operación de vehículos de la 08 Junta Distrital Ejecutiva 
en Tamaulipas, los cuales contienen los siguientes datos: 
 
JL-TAMPS 
 

 Facturas de personas morales 

• Nombre de la persona moral 
• Serie y folio 
• Fecha 
• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de persona moral 
• Régimen fiscal 
• RCF del Instituto Nacional Electoral (INE) 

 
3 RA=Requerimiento de aclaración. 
4 RII=Requerimiento intermedio de información. 
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• Uso de CFDI5 
• Forma de pago 
• Método de pago 
• Moneda 
• Tipo de comprobante 
• Clave 
• Descripción 
• Unidad 
• Cantidad 
• Valor Unitario 
• Descuento 
• Importe 
• Impuestos trasladados 
• IVA6 
• Tasa 
• Subtotal 
• Código QR 
• Número de serie del certificado del emisor 
• Folio fiscal 
• Número de serie del certificado del SAT7 
• Fecha de emisión 
• Hora de emisión 
• Fecha y hora de certificación 
• Sello digital del CFDI8 
• Sello del SAT 
• Cadena original del complemento de certificación digital del SAT 

 
 Facturas de personas físicas  

• Nombre de persona física 
• RFC de persona física 
• Lugar de expedición 
• Folio 
• Serie 
• Folio fiscal 

 
5 Uso de Comprobante Fiscal Digital por Internet. 
6 Impuesto sobre el Valor Añadido. 
7 Número de serie del certificado del Servicio de Administración Tributaria. 
8 Sello digital del Comprobante Fiscal Digital por Internet. 
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• No. serie CSD SAT9 
• No. serie CSD emisor10 
• Fecha de emisión 
• Fecha de certificación 
• Moneda 
• Tipo de cambio 
• Confirmación 
• Nombre del receptor 
• RCF del INE 
• Uso de CFDI11 
• Cantidad 
• Clave 
• Unidad 
• Descripción 
• Valor Unitario 
• Importe 
• Total 
• Subtotal 
• IVA12 
• Descuento 
• Método de pago 
• Forma de pago 
• Condiciones de pago 
• Código QR 
• RFC del proveedor de certificación del SAT 
• Cadena original del complemento de certificación digital del SAT 
• Sello digital del emisor 
• Sello digital del SAT 

 
 Listas de comensales 
 
• Relación de comensales de las partidas 22103, 22104 y 22106 
• Nombre del comensal 
• Número de empleado 

 
9 Número de serie Certificado de Sello Digital Servicio de Administración Tributaria. 
10 Número de Serie Certificado de Sello Digital emisor. 
11 Uso de Comprobante Fiscal Digital por Internet. 
12 Impuesto sobre el Valor Añadido. 
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• Unidad responsable 
• Nombre y cargo de quien verificó la información 
• Nombre y cargo de quien autorizó la erogación 

 
 Oficios de comisión del Vocal Ejecutivo de la 08 Junta Distrital Ejecutiva 
en Tamaulipas  
 

• Logotipo del Instituto Nacional Electoral 
• Tamaulipas 
• 08 Junta Distrital Ejecutiva 
• Número de oficio 
• Asunto 
• Fecha de comisión 
• Comisión 
• Número de teléfonos particulares 
• Número de placas de vehículos arrendados 
• Nombre, cargo y firma de quien suscribe 

 Bitácoras de operación de vehículos (arrendados) de la 08 Junta 
Distrital Ejecutiva en Tamaulipas 

 
• Logotipo del Instituto Nacional Electoral 
• Bitácora de operación de vehículos 
• 08 Junta Distrital Ejecutiva 08 Tampico 
• Marca 
• Tipo 
• Modelo 
• Color 
• Número de placas de vehículos arrendados 
• Número de cilindros 
• Número de serie de vehículos arrendados 
• Número de motor de vehículos arrendados 
• Número de inventario 
• Nombre del resguardante 
• Kilometraje 
• Efectivo 
• Vales  
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• Periodo 
• Precio del combustible 
• Rutas 
• Actividades 
• Nombre, cago y firma de quien elaboró 
• Nombre, cargo y firma del Vocal Secretario 
• Nombre, cargo y firma de quien autorizó 

 
2. Detalles de la revisión de la ST del CT 

 
JL-TAMPS 
 

 Facturas de personas morales 

• Sello digital del CFDI13 
 

 Facturas de personas físicas  

• RFC de persona física 
• Lugar de expedición 
• No. serie CSD emisor14 
• Código QR 
• Cadena original del complemento de certificación digital del SAT 
• Sello digital del emisor 
• Sello digital del SAT 

 
 Listas de comensales 
 
• Número de empleado 

 Oficios de comisión del Vocal Ejecutivo de la 08 Junta Distrital Ejecutiva 
en Tamaulipas  

 
• Número de teléfonos particulares 
• Número de placas de vehículos arrendados 

 Bitácoras de operación de vehículos (arrendados) de la 08 Junta 
Distrital Ejecutiva en Tamaulipas 

 
13 Sello digital del Comprobante Fiscal Digital por Internet. 
14 Número de Serie Certificado de Sello Digital emisor. 
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• Número de placas de vehículos arrendados 
• Número de serie de vehículos arrendados 
• Número de motor de vehículos arrendados 

 
En la documentación remitida por el área, se testaron los siguientes datos 
personales, por ser considerados como confidenciales: 
 
JL-TAMPS 
 

Documento Facturas de personas morales 

Titular de los datos personales Proveedores (personas morales)  

Dato personal Propuesta del área Determinación del Comité de 
Transparencia 

Sello digital del CFDI15 Confidencial 
Se confirma de acuerdo con los 
elementos analizados en el cuerpo 
del presente documento. 

 
Documento Facturas de personas físicas  

Titular de los datos personales Vendedores (personas físicas)  

Dato personal Propuesta del área Determinación del Comité de 
Transparencia 

RFC de persona física Confidencial 
Se confirma de acuerdo con los 
elementos analizados en el 
cuerpo del presente documento. 

Lugar de expedición Confidencial 
Se confirma de acuerdo con los 
elementos analizados en el cuerpo 
del presente documento. 

No. serie CSD emisor16 Confidencial 
Se confirma de acuerdo con los 
elementos analizados en el cuerpo 
del presente documento. 

Código QR Confidencial 
Se confirma de acuerdo con los 
elementos analizados en el cuerpo 
del presente documento. 

Cadena original del 
complemento de certificación 
digital del SAT 

Confidencial 
Se confirma de acuerdo con los 
elementos analizados en el cuerpo 
del presente documento. 

 
15 Sello digital del Comprobante Fiscal Digital por Internet. 
16 Número de Serie Certificado de Sello Digital emisor. 
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Documento Facturas de personas físicas  

Titular de los datos personales Vendedores (personas físicas)  

Dato personal Propuesta del área Determinación del Comité de 
Transparencia 

Sello digital del emisor Confidencial 
Se confirma de acuerdo con los 
elementos analizados en el cuerpo 
del presente documento. 

Sello digital del SAT Confidencial 
Se confirma de acuerdo con los 
elementos analizados en el cuerpo 
del presente documento. 

 
Documento Listas de comensales 

Titular de los datos personales Servidores públicos (personas físicas)  

Dato personal Propuesta del área Determinación del Comité de 
Transparencia 

Número de empleado Confidencial 
Se confirma de acuerdo con los 
elementos analizados en el cuerpo 
del presente documento. 

 
Documento Oficios de comisión del Vocal Ejecutivo de la 08 Junta Distrital 

Ejecutiva en Tamaulipas  

Titular de los datos personales Servidores públicos y proveedores (personas físicas y 
personas morales)  

Dato personal Propuesta del área Determinación del Comité de 
Transparencia 

Número de teléfonos 
particulares Confidencial 

Se confirma de acuerdo con los 
elementos analizados en el 
cuerpo del presente documento. 

Número de placas de 
vehículos arrendados Confidencial 

Se confirma de acuerdo con los 
elementos analizados en el cuerpo 
del presente documento. 

 
Documento Bitácoras de operación de vehículos (arrendados) de la 08 

Junta Distrital Ejecutiva en Tamaulipas 

Titular de los datos personales Servidores públicos y proveedores (personas físicas y 
personas morales)  

Dato personal Propuesta del área Determinación del Comité de 
Transparencia 

Número de teléfonos 
particulares Confidencial 

Se confirma de acuerdo con los 
elementos analizados en el 
cuerpo del presente documento. 
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Documento Bitácoras de operación de vehículos (arrendados) de la 08 
Junta Distrital Ejecutiva en Tamaulipas 

Titular de los datos personales Servidores públicos y proveedores (personas físicas y 
personas morales)  

Dato personal Propuesta del área Determinación del Comité de 
Transparencia 

Número de placas de vehículo 
arrendado Confidencial 

Se confirma de acuerdo con los 
elementos analizados en el cuerpo 
del presente documento. 

Número de serie de vehículo 
arrendado Confidencial 

Se confirma de acuerdo con los 
elementos analizados en el cuerpo 
del presente documento. 

Número de motor de vehículo 
arrendado Confidencial 

Se confirma de acuerdo con los 
elementos analizados en el cuerpo 
del presente documento. 

 
Los datos señalados en negritas encuadran en el criterio CI-INE005/2015, emitido 
por el Comité de Información del INE, retomado por este CT mediante acuerdo INE-
ACI008/2015, que establece la confirmación de clasificación de confidencialidad y 
por tanto la emisión de versiones públicas que contengan cualquiera de los datos 
personales señalados y dado que, en el caso particular, se actualizan los supuestos 
para materializar su aplicación y por ello, se estima innecesario realizar un nuevo 
análisis. 
 
Para mejor referencia, citamos el contenido del criterio y se resaltan aquellos datos 
que se encuentran dentro de la documentación cuya versión pública fue revisada: 
 

“CI-INE005/2015 
DATOS PERSONALES QUE SON CONSIDERADOS CONFIDENCIALES. ANTE 
UNA NUEVA SOLICITUD DE ACCESO, SE ENTIENDE POR CONFIRMADA LA 
CLASIFICACIÓN DE LOS ÓRGANOS RESPONSABLES O PARTIDOS POLÍTICOS, 
POR LO QUE NO SERÁ NECESARIO SOMETERLA A CONSIDERACIÓN DEL 
COMITÉ DE INFORMACIÓN. Los datos personales son información concerniente a 
una persona física identificada o identificable, sólo pueden tener acceso a ella los 
titulares de esta, sus representantes y los servidores públicos y funcionarios facultados 
para tales efectos; su difusión requiere del consentimiento de los individuos y los 
efectos de protección son permanentes, es decir, no están sujetos a temporalidad 
alguna, salvo las excepciones previstas en ley. Los supuestos, argumentos y 
fundamentos de protección de los datos personales que se clasifican como 
confidenciales, son constantes e invariables, con independencia del documento en que 
consten. En este sentido, constituyen datos personales confidenciales los siguientes: 
domicilio, número telefónico y correo electrónico de particulares, huella dactilar, 
estado civil, número de pasaporte, clave de elector, número de cartilla militar y número 
de seguridad social, Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Registro 
e Identificación Personal (CRIP), así como Registro Federal de Contribuyentes 
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(RFC), número de cuenta bancaria y la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE 
interbancaria) de personas físicas. Así, ante una nueva solicitud de acceso, el órgano 
responsable o partido político deberán clasificar la información y elaborar la versión 
pública del documento, cuyo sentido se entenderá confirmado por el Comité de 
Información del Instituto Nacional Electoral y en consecuencia, no será necesario 
someter nuevamente dicha clasificación a su consideración, siempre y cuando se 
acompañen a la respuesta del solicitante, los argumentos y soportes necesarios 
equivalentes a la resolución del órgano colegiado; excepto aquellos casos que puedan 
motivar la desclasificación de alguno de los datos personales antes enlistados, por 
razones de interés público; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, fracción 
II; 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 
fracción II y 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 2, numeral 1, fracción XVII, 12, 17, numeral 2, fracción XIII, 19, 
párrafo 1, fracciones I, II y XIII, 35 y 37, numeral 1 del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Resoluciones: 
INE-CI016/2014.- Ulises Sánchez Nieto. 7 de abril de 2014. Sesión Extraordinaria. 
Unanimidad de votos. Comité de Información del Instituto Nacional Electoral. 
INE-CI142/2015.- José Moreno. 10 de abril de 2015. Sesión Extraordinaria. Unanimidad 
de votos. Comité de Información del Instituto Nacional Electoral. 
INE-CI221/2015.- Jesús Roberto Franco González. 6 de mayo de 2015. Sesión 
Extraordinaria. Unanimidad de votos. Comité de Información del Instituto Nacional 
Electoral. 
INE-CI352/2015.- Darío Maza Bezares. 23 de junio de 2015. Sesión Extraordinaria. 
Unanimidad de votos. Comité de Información del Instituto Nacional Electoral. 
INE-CI358/2015.- Enrique González Aguilar. 23 de junio de 2015. Sesión 
Extraordinaria. Unanimidad de votos. Comité de Información del Instituto Nacional 
Electoral.” (Sic) 
 

Respecto al Criterio señalado con antelación, se advierte que si bien tuvo sus bases 
en la entonces Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental (LFTAIPG) y el Reglamento aprobado mediante acuerdo 
INE/CG70/2014, con la abrogación de dichas normas y la entrada en vigor de la 
LFTAIP, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO) y el Reglamento aprobado mediante acuerdo 
INE/CG281/2016, se retomaron disposiciones en materia de datos personales, es 
preciso señalar que, mediante acuerdo INE/CG217/2020 de fecha 26 de agosto de 
2020 se reformó el Reglamento.  
 
Aunado a lo anterior, aunque dicho Criterio fue sustentado en una ley Federal y un 
Reglamento que en la actualidad se encuentra abrogados, debemos recordar que 
los elementos esenciales instaurados en aquellos preceptos legales fueron 
capturados en la normativa vigente en materia de acceso a la información y 
protección de datos personales, tomando en consideración lo siguiente: 
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La LGPDPPSO en la fracción IX del artículo 3, establece: 
 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
… 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
…” (Sic) 
 

Ahora bien, la LFTAIP establece en la fracción I del artículo 113, lo siguiente: 
 
“Artículo 113. Se considera información confidencial: 
1. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada 

o identificable;” (Sic) 
 

Por otro lado, el Reglamento en el inciso 1 del artículo 15, establece: 
“ARTÍCULO 15 
De la información confidencial 
1. La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores 
públicos facultados para ello. 
…” (Sic) 

 
De lo anterior se colige que, aunque en el Criterio CI-INE005/2015, emitido por el 
otrora Comité de Información de este INE, encuentre sustento legal en una ley 
abrogada, no debe dejarse de lado que, la naturaleza de la norma en relación con 
la clasificación de datos se materializó en la aplicación de las leyes vigentes 
Generales y Federales de Transparencia, así como, en la LGPDPPSO. Por lo 
anterior, subsisten las consideraciones que el CT hace valer en la protección de 
datos personales.  
 
Ahora bien, los datos personales que se especifican en la siguiente tabla, ya han 
sido analizados por el CT y determinó confirmar la clasificación de confidencialidad.  
Debido a ello, la argumentación vertida en cada una de las resoluciones es aplicable 
por analogía, por lo que resulta innecesario un nuevo pronunciamiento. 
 

Dato personal Resolución Fecha de sesión Página 
Sello digital del CFDI INE-CT-R-0054-2022  03 de marzo de 2022  28 a 30 

Lugar de expedición 
 

INE-CT-R-0016-2020 
 

30 de enero de 2020 44 y 45 
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Número de serie CSD emisor 
 

INE-CT-R-0016-2020 
 

30 de enero de 2020 37 a 39 

Código QR 
 

INE-CT-R-0016-2020 
 

30 de enero de 2020 39 a 42 

Cadena original del 
complemento de certificación 
digital del SAT 

 
INE-CT-R-0016-2020 

 
30 de enero de 2020 42 a 43 

Sello digital del emisor INE-CT-R-0016-2020 30 de enero de 2020 39 a 42 
Sello digital del SAT INE-CT-R-0016-2020 30 de enero de 2020 43 y 44 
Número de empleado INE-CT-R-0042-2020 5 de marzo de 2020 60 a 63 
Número de placas de vehículo 
arrendado INE-CT-R-0021-2020 06 de febrero de 2020 59 y 60 

Número de serie de vehículo 
arrendado INE-CT-R-0021-2020 06 de febrero de 2020 59 y 60 

Número de motor de vehículo 
arrendado INE-CT-R-0136-2019 27 de junio 2019 34 y 35 

 
Por tales razones, procede la aplicación del Criterio CI-IFE01/2014 emitido por el 
Comité de Información, que a la letra dice: 
 

 “VERSIÓN PÚBLICA. UNA VEZ APROBADA, NO SERÁ NECESARIO QUE EL 
COMITÉ DE INFORMACIÓN CONOZCA NUEVAMENTE EL DOCUMENTO.  
El Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, prevé un procedimiento a seguir para clasificar la información 
como confidencial en caso de contener datos personales. El Órgano Responsable pone 
a disposición del Comité de Información la versión pública del mismo cuya aprobación 
corresponde a dicho órgano colegiado. Al tratarse de datos personales, conservan el 
carácter de confidenciales de manera permanente y no varían los supuestos de 
protección, por lo que para el caso de que dicha información y/o documentación sea 
requerida en una nueva solicitud, no será necesario que el Comité de Información, 
conozca nuevamente el documento. Ante tal circunstancia el órgano responsable, por 
conducto de la Unidad de Enlace, pondrá a disposición del solicitante de manera directa 
la información requerida en versión pública, acompañada de las referencias y 
argumentos vertidos por el Comité de Información al aprobar dicho documento.  
CI033/2014.- Moisés Flores Castillo. 20 de febrero de 2014. Sesión Extraordinaria. 
Unanimidad de votos. Comité de Información del Instituto Federal Electoral.  
CI506/2013.- Mónica Soto Elízaga. 13 de diciembre de 2013. Sesión Extraordinaria. 
Unanimidad de votos. Comité de Información del Instituto Federal Electoral.  
CI483/2013.- Héctor Miguel Fuentes Cortés. 29 de noviembre de 2013. Sesión 
Extraordinaria. Unanimidad de votos. Comité de Información del Instituto Federal 
Electoral.  
(Criterio aprobado por el Comité de Información del Instituto Federal Electoral en sesión 
ordinaria del 31 de marzo de 2014.” (Sic). 
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Se adjuntan a la presente de forma íntegra, el Acuerdo INE-ACI008/2015, y los 
Criterios CI-IFE01-2014 y CI-INE05/2015, como argumentos y soportes que 
equivalen a la resolución del CT, para certeza de la persona solicitante. 
 
Conclusión:  
 
El CT coincide con la clasificación de confidencialidad parcial señalada por el área 
JL-TAMPS de los datos previamente señalados, cuyos titulares son personas 
físicas de las cuales no se cuenta con el consentimiento para difundir dicha 
información, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116, primer párrafo de 
la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, así como trigésimo octavo, fracción I de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
Información. 
 
 
Reserva temporal parcial 
 
El área JL-TAMPS señaló que respecto a parte del punto 6 de la solicitud, 
consistente en “6. DESEO SABER LA BITÁCORA DE VIAJE DE LOS VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES ASIGNADOS A LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 08 EN 
TAMAULIPAS DURANTE EL PERIODO ENERO-MAYO DE 2022 Y DESEO 
SABER SI TIENEN AUTORIZADO ABANDONAR LA ENTIDAD DE TAMAULIPAS; 
EN SU CASO, DESEO SE INFORME A QUÉ ENTIDAD SALIÓ, QUÉ 
ACTIVIDADES DESARROLLÓ, DURANTE QUÉ DÍAS, EL CONSUMO DE 
COMBUSTIBLE Y REMITA LOS OFICIOS DE COMISIÓN CORRESPONDIENTE”, 
pone a disposición de la persona solicitante, documentos en versión pública, por 
contener información susceptible de ser clasificada como temporalmente reservada, 
consistente en: 
 
• Bitácoras de operación de vehículos de la 08 Junta Distrital Ejecutiva en 

Tamaulipas 
 
Lo anterior, en virtud de que considera como información reservada el número de 
placas, número de serie y número de motor de vehículos propios del Instituto, 
contenidos en las bitácoras de operación de vehículos de la 08 Junta Distrital 
Ejecutiva en Tamaulipas, ya que podría ocasionar que la seguridad de las personas 
que utilicen dicho automóvil sea vulnerada ya sea físicamente o que se cause un 
perjuicio en contra del patrimonio del Instituto. 
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Por tales motivos, se considera información temporalmente reservada, de 
conformidad con los artículos 113, fracción V, de la LGTAIP y 110, fracción V, de la 
LFTAIP. 
 
Para obtener mayores elementos, el CT a través de la ST, revisó la respuesta 
enviada por el área, cuyos resultados, se comparten a continuación: 
 
 

Revisión de la información 
 
Conclusión de la 
Secretaría Técnica 
del Comité de 
Transparencia: 

Es factible confirmar la clasificación. 

Propuesta de 
clasificación del 
área: 

Reserva temporal 
parcial 

Plazo de 
clasificación 

05 00 00 

Años Meses Días 

Folio PNT: 330031422001605 
Medio de envío de la 
información 
clasificada: 

INFOMEX-INE 

Folio interno: UT/22/01501 

¿El área envió la 
totalidad de la 
información o una 
muestra? 

 
Muestra   

Área que envía la 
información 
clasificada: 

JL-TAMPS  
Volumen de la 
totalidad o muestra: 

JL-TAMPS 
5 archivos en formato 

electrónico 
Fecha de recepción 
de la información 
clasificada en la 
UT: 

 
JL-TAMPS 
30/06/2022 

  
Número de RA17 
formulados: 01 Número de RII18 

formulados: 

 
02 
  

 
1. Descripción general de la información  

 
El área JL-TAMPS remitió cinco versiones públicas de las bitácoras de operación 
de vehículos de la 08 Junta Distrital Ejecutiva en Tamaulipas, los cuales contienen 
los siguientes datos: 
 

 
17 RA=Requerimiento de aclaración. 
18 RII=Requerimiento intermedio de información. 
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JL-TAMPS 
 

 Bitácoras de operación de vehículos (propios del Instituto) de la 08 
Junta Distrital Ejecutiva en Tamaulipas 

 
• Logotipo del Instituto Nacional Electoral 
• Bitácora de operación de vehículos 
• 08 Junta Distrital Ejecutiva 08 Tampico 
• Marca 
• Tipo 
• Modelo 
• Color 
• Número de placas de vehículos propios del Instituto 
• Número de cilindros 
• Número de serie de vehículos propios del Instituto  
• Número de motor de vehículos propios del Instituto  
• Número de inventario 
• Nombre del resguardante 
• Kilometraje 
• Efectivo 
• Vales  
• Periodo 
• Precio del combustible 
• Rutas 
• Actividades 
• Nombre, cago y firma de quien elaboró 
• Nombre, cargo y firma del Vocal Secretario 
• Nombre, cargo y firma de quien autorizó 
 

3. Detalles de la revisión de la ST del CT 
 
JL-TAMPS 
 

 Bitácoras de operación de vehículos (propios del Instituto) de la 08 
Junta Distrital Ejecutiva en Tamaulipas 

 
• Número de placas de vehículos propios del Instituto 
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• Número de serie de vehículos propios del Instituto  
• Número de motor de vehículos propios del Instituto  

El dato de la sección anterior marcado con negritas es clasificado como información 
temporalmente reservada. 
 
Al respecto, es de indicar que la información relacionada con el número de placas, 
número de serie y número de motor de vehículos (propios del Instituto) se 
considera información reservada ya que, en caso de difundirlos, podría ocasionar 
que la seguridad de las personas que utilicen dicho automóvil sea vulnerada ya sea 
físicamente o que se cause un perjuicio en contra del patrimonio del Instituto, por lo 
que la difusión de dicha información pone en riesgo la vida y la seguridad de las 
personas. 
 
Ahora bien, una vez señalado lo anterior esta autoridad tiene el deber de apegarse 
en todo momento a las disposiciones legales, tal como se aprecia a continuación: 
 
La LGTAIP y la LFTAIP, así como los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, señala entre otras causales de 
reserva, las siguientes: 
 

LGTAIP 
“Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya                      
publicación: 
(…) 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;  
(…)”. 
 
LFTAIP 
“Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como 
información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
(…) 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 
(…)”. 
 

Máxime que la naturaleza de la información de reserva atiende a la existencia de 
elementos objetivos que permitan determinar que, de entregar dicha información se 
causaría un daño presente, probable y específico (Prueba de Daño) a los intereses 
jurídicos protegidos por la LGTAIP y la LFTAIP en el entendido que dichos preceptos 
legales tienen el siguiente alcance:  
 
Prueba de daño:  
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Los artículos 104, en relación don del diverso y 114 de la LGTAIP y correlativo 14, 
apartado 3 del Reglamento, disponen que, en la aplicación de la prueba de daño, el 
sujeto obligado deberá justificar los siguientes elementos:  
Por daño presente: La divulgación de la información representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la 
seguridad nacional; 
 

El área JL-TAMPS señaló que, al otorgar el número de placas, número de 
serie y número de motor de vehículos (propios del Instituto) contenidos 
en las bitácoras de operación de vehículos de la 08 Junta Distrital Ejecutiva 
en Tamaulipas, podría ocasionar que la seguridad de las personas que 
utilicen dicho automóvil sea vulnerada ya sea físicamente o que se cause un 
perjuicio en contra del patrimonio del Instituto. Por lo que la difusión de dicha 
información pone en riesgo la vida y la seguridad de las personas. 

 
Daño probable: El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 
público general de que se difunda. 
 

El área JL-TAMPS señaló que el riesgo de perjuicio que supondría la 
divulgación supera al interés público general de que se difunda. 
 
Asimismo, señala que la difusión de la información relativa al número de 
placas, número de serie y número de motor de vehículos  (propios del 
Instituto) asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 08 y contenidos en las 
bitácoras de operación de vehículos de la 08 Junta Distrital Ejecutiva en 
Tamaulipas, podría causar un perjuicio mayor al interés público, toda vez que 
la difusión puede llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir los derechos 
humanos de los servidores públicos que hagan uso de dichos vehículos. 

 
Daño específico: La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y 
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.  
 

Al respecto, el área JL-TAMP señaló que la limitación se adecua al principio 
de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. 

 
De igual forma, indicó que, de entregarse la información antes referida, 
ocasionaría un perjuicio, en virtud de que se expondría en todo momento la 
seguridad, libertad y vida de los usuarios que son servidores públicos de esta 
Institución, y que desarrollan actividades institucionales utilizando como 
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herramienta de trabajo los vehículos oficiales asignados a la Junta Distrital 
Ejecutiva 08. 
 
En este sentido, indicó que, si la información se otorga a la persona 
solicitante, se podía hacer mal uso de ella, con el objeto de vulnerar los 
derechos humanos del personal designado para hacer uso de vehículos, o 
en contra de dichos vehículos asignados al órgano subdelegacional de 
referencia. 
 

• Plazo de reserva: Respecto al periodo de reserva el área JL-TAMPS indicó 
que de conformidad con los artículos 113, fracción V, de la LGTAIP y 110, 
fracción V de la LFTAIP, con respecto a los datos relativos a número de 
placas, número de serie y número de motor de vehículos (propios del 
Instituto), es de 5 años contenidos en las bitácoras de operación de 
vehículos de la 08 Junta Distrital Ejecutiva en Tamaulipas. 

 
Conclusión: El El CT coincide con la clasificación de reserva temporal parcial, 
del área JL-TAMPS, de los datos previamente señalados, por un plazo de 5 años 
toda vez que de difundir dicha información se podría poner en riesgo la integridad y 
seguridad de los funcionarios que utilizan los vehículos asignados, esto, debido a 
que hace identificables a los usuarios y los relaciona directamente con los vehículos 
que usualmente usan en el desarrollo de sus funciones, permitiendo ubicarlos en un 
momento y lugar determinado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113, 
fracción V de la LGTAIP, 110, fracción V de la LFTAIP, así como vigésimo tercero, 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación. 
 
 
Confidencialidad total 
 
El área OIC señaló respecto al punto 7 de la solicitud relativo a “(…) 7. EN CASO 
DE QUE NO EXISTA JUSTIFICACIÓN PARA DICHA ACTIVIDAD, DESEO SABER 
SI EXISTE ALGUNA SANCIÓN PARA EL PERSONAL INVOLUCRADO, EN CASO 
DE QUE EXISTA, DESEO SABER A QUÉ SANCIÓN SON ACREDORES LOS 
FUNCIONARIOS QUE INCURRIERON EN ESA FALTA Y EN CASO DE QUE SE 
LES APLIQUE, DESEO SE REMITA EL OFICIO CORRESPONDIENTE. EN CASO 
DE QUE NO EXISTA SANCIÓN, REQUIERO SE INFORME POR QUÉ NO LA HAY. 
(…)”, que el pronunciamiento respecto de la existencia o inexistencia de 
sanciones, en contra de las personas servidoras públicas de interés de la persona 
solicitante, tiene el carácter de información confidencial: 
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Dicha área señaló lo siguiente: 
 

“(…) 
 
Al respecto, del análisis realizado a la solicitud, se advierte que la Dirección de 
Substanciación de Responsabilidades Administrativas (DSRA) adscrita a la 
Unidad de Asuntos Jurídicos (UAJ), de conformidad con el artículo 32 del Estatuto 
Orgánico del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, aprobado el 24 
de diciembre de 2020 y el cual entró en vigor el 11 de enero de 202119, resulta ser el 
área competente para atender la solicitud de mérito. 
 
Además de lo anterior, se precisa que, de conformidad con los artículos 487 y 490 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 82 del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional Electoral, las funciones esenciales de este Órgano Interno 
de Control son las de revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de los 
recursos públicos en el Instituto Nacional Electoral; así como prevenir, detectar, 
investigar y calificar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades 
administrativas de servidores públicos del Instituto y de particulares vinculados con 
faltas graves, para sancionar aquellas distintas a las que son competencia del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa; y, en su caso, presentar las denuncias por hechos u 
omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción; por lo que este OIC, únicamente se pronunciará respecto 
a la información que es de su competencia, y con base en la respectiva respuesta 
otorgada por la referida área turnada, en los siguientes términos: 
 
Ahora bien, de la lectura a la solicitud de cuenta se advierte que el particular delimita su 
solicitud, a sanciones concernientes a las personas servidoras públicas de una Junta 
Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, involucradas por la conducta de 
abandonar la entidad federativa en la que se encuentra ubicada dicha Junta, del 
servidor público referido por la persona solicitante, en caso de que no exista 
justificación.  
 
Análisis de la respuesta: 
 

 
19 Tal artículo corresponde al diverso 39, del Estatuto Orgánico que Regula la Autonomía Técnica y de Gestión Constitucional 
del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, emitido el 21 de julio de 2017 y reformado por acuerdo del 14 
de noviembre de 2018, cuyos avisos de expedición se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 24 de octubre de 
2017 y 7 de diciembre de 2018, respectivamente. 
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Información Confidencial 
 
En virtud de lo anterior, después de realizar una búsqueda en todos los archivos físicos 
y electrónicos de la DSRA de este órgano fiscalizador, correspondientes al periodo 
antes referido, se considera pertinente clasificar como confidencial el 
pronunciamiento respecto de la existencia o inexistencia de sanciones, en contra 
de las personas servidoras públicas de interés de la persona solicitante, en virtud de 
que ello implicaría revelar un aspecto de su vida privada, al dar a conocer su probable 
vinculación con expedientes administrativos de responsabilidades, poniendo en 
entredicho su imagen, honor y dignidad; lo anterior con fundamento en el artículo 113, 
fracción I, de la citada Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Lo anterior ya que, en caso de proporcionar la información requerida de una persona ya 
identificada se estaría afectando de manera anticipada su buena imagen, el honor y el 
buen nombre de las personas en cita, pues el hecho de revelar cualquier información 
relativa a la existencia o inexistencia de sanciones, en su contra, por la presunta 
comisión de posibles irregularidades administrativas, podría implicar su exposición en 
demérito de su reputación y dignidad, siendo que este tipo de derechos se basa en que 
a toda persona, por el hecho de serlo, se le debe considerar honorable y merecedora 
de respeto, de modo tal que, a través del ejercicio de otros derechos no se puede dañar 
a una persona en la estimación y confianza que los demás tienen de ella en el medio 
social en que se desenvuelve, que es donde directamente repercutiría en su agravio.  
 
Emitir un pronunciamiento en sentido afirmativo o negativo respecto de la existencia de 
sanciones en contra de las personas referidas por el solicitante, podría generar un 
juicio o percepción negativa frente a terceras personas y que ello se preste a realizar 
un juicio anticipado de reproche hacia ella, de modo que se podría vulnerar su esfera 
privada y su honra, al generar un juicio o percepción negativa sobre su reputación y 
dignidad.  
 
Lo anterior es así ya que, de conformidad con lo previsto en el párrafo cuarto, del artículo 
27 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 53 de la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción, únicamente las sanciones impuestas a servidores 
públicos por faltas administrativas graves y que se encuentren firmes, serán del 
conocimiento público, de modo que las determinaciones respecto a las faltas 
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administrativas no graves, no es información que deba ser pública, reiterando que 
este Órgano Interno de Control sólo es competente para iniciar, substanciar y resolver 
los procedimientos de responsabilidad administrativa, así como para imponer 
sanciones, pero tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificadas como 
faltas administrativas no graves. 
 
Bajo tales consideraciones se advierte que, proporcionar los datos solicitados por el 
peticionario, haría pública información respecto de la cual, esta autoridad tiene 
impedimento legal para proporcionarla. 
 
En este orden de ideas, el artículo 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, establece que para que los sujetos obligados puedan permitir el 
acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de los 
particulares titulares de la información, excepto cuando: (I) la información se encuentre 
en registros públicos o fuentes de acceso público, (II) por ley tenga el carácter de 
pública, (III) exista una orden judicial, (IV) por razones de seguridad nacional y 
salubridad general o, (V) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita 
entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, 
sin que en el presente caso se cuente con el consentimiento de la titular de la 
información ni se actualicen alguna de las hipótesis señaladas.  
 
Por su parte, el Cuadragésimo Octavo de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas (en adelante Lineamientos Generales), señala que los documentos 
y expedientes clasificados como confidenciales sólo podrán ser comunicados a terceros 
siempre y cuando exista disposición legal expresa que lo justifique o cuando se cuente 
con el consentimiento del titular. 
 
Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 
personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar 
su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de 
excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 
nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros.  
 
Asimismo, el primer párrafo del artículo 16 constitucional mandata que nadie puede ser 
molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 
 
Al respecto, es ilustrativa la tesis aislada número 2a. LXIII/2008220, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro es: “DERECHO 
A LA PRIVACIDAD O INTIMIDAD. ESTÁ PROTEGIDO POR EL ARTÍCULO 16, 
PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.”  

 
20 Datos de localización: Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVII, de mayo de 2008, página 229, número de 
registro 169700. 
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Este criterio precisa que el derecho de seguridad jurídica de los individuos a no ser 
molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie mandato 
de autoridad competente debidamente fundado y motivado, cuya finalidad primordial es 
el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido 
del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
También resulta oportuno señalar que la Tesis 1a./J. 118/2013 (10a.)21, de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro “DERECHO 
FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA”, establece 
que el honor es el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han 
formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. 
En el campo jurídico, es un derecho humano que involucra la facultad de cada individuo 
de ser tratado de forma decorosa. Este derecho, tiene dos elementos, el subjetivo, que 
se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona 
hace de su propia dignidad y en un sentimiento objetivo, que es la estimación 
interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro 
de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que 
lastima el sentimiento de la propia dignidad y en el aspecto objetivo, el honor es 
lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece.  
 
Por su parte, el artículo 11 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, 
prevé que nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación y que toda 
persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.  
 
Bajo ese orden de ideas, este OIC está imposibilitado para pronunciarse en sentido 
afirmativo o negativo respecto a sanciones en contra de las personas de interés 
del particular, en virtud de que el entregar o revelar información relativa a una 
determinada persona sobre la inexistencia o existencia de sanciones a los que 
haya sido sujeto o no la persona de quien se solicita la información, implicaría su 
exposición, en demérito en su reputación y dignidad, recordando que este tipo de 
derechos se basa en que toda persona, por el hecho de serlo, se le debe considerar 
honorable, merecedora de respeto, de modo tal que a través del ejercicio de otros 
derechos no se puede dañar a una persona en la estimación y confianza que los demás 
tienen de ella en el medio social en que se desenvuelve y que es donde directamente 
repercute en su agravio.  
 
Por lo tanto, la información requerida por el particular, constituye información 
confidencial en términos del artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, ya que el revelarlos afectaría la esfera privada de 
quienes se solicita la información, puesto que podría generar una percepción 
negativa que afectaría su honor, buen nombre, su imagen y vulneraría la 
protección de su intimidad, y presunción de inocencia, ya que podría generar un 
juicio a priori por parte de la sociedad.  
 

 
21 Datos de localización: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, febrero de 2014, Tomo I, página 470, 
registro 2005523. 
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Así, en el presente caso, esta autoridad fiscalizadora estima pertinente clasificar como 
confidencial, en términos del artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, el pronunciamiento en sentido 
afirmativo o negativo respecto de la existencia o inexistencia de sanciones, en 
contra de las personas servidoras públicas de interés del solicitante.  
 
Por lo anterior, solicito que, por su conducto, se sirva someter al Comité de 
Transparencia del Instituto Nacional Electoral la citada clasificación de 
confidencial, respecto del pronunciamiento de la existencia o inexistencia de 
sanciones, en contra de las personas servidoras públicas de interés del particular, para 
los efectos legales pertinentes, con fundamento en los artículos 65, fracción II y 140 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 
Circunstancias  
 
• Modo: Se realizó una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, en 

cumplimiento a los principios de exhaustividad y certeza en los archivos físicos y 
electrónicos de la Dirección de Substanciación de Responsabilidades 
Administrativas (DSRA) misma a las que le fue turnada la presente solicitud. 

 
• Tiempo: La Dirección de Substanciación de Responsabilidades 

Administrativas (DSRA) de este Órgano Interno de Control, realizaron la búsqueda 
de la información en el periodo que comprende del 1° de enero de 2021 al 10 de 
junio de 2022. 

 
• Lugar: En los archivos físicos y electrónicos de la Dirección de Substanciación 

de Responsabilidades Administrativas (DSRA) de este Órgano Interno de 
Control.  

 
Modalidad solicitada y de cumplimiento:  
 
Se atiende en la modalidad solicitada por la parte peticionaria a través del Sistema de 
Acceso a la Información (INFOMEX-INE) y la Plataforma Nacional de Transparencia. 
 
Información tendrá costo:  
 
Con motivo de lo expuesto anteriormente, derivado que no se entrega alguna 
información que deba o pueda ser reproducida, la entrega de la presente respuesta es 
gratuita. 
 
Fundamentación  
 
Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos artículo 11 de la 
Convención Americana sobre los Derechos Humanos, 6 apartado A, fracción II, 16, 
primer y segundo párrafo y 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 11, 12, 13, 19, 20, 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, 3, 11, fracción VI, 13, 65, fracción II, 113, fracción I, 117, 133, 
135 137, 140, 141 y 142 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública; 27, párrafo cuarto de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 
53, de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; así como, 29, numeral 3, 
fracción IV de Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, 487, apartado 1 y 490 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 82 del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral, y 32 del Estatuto Orgánico del Órgano Interno de Control del Instituto 
Nacional Electoral. 
 
No omito señalar que la respuesta a la citada solicitud ya fue enviada vía electrónica 
mediante el referido sistema INFOMEX-INE, en el plazo concedido para ello. 
 
(…)”. 

 
Aunado a ello, previo al análisis de la clasificación realizada por las áreas se dará 
cuenta de la información referida. 
 
 

Revisión de la información 
 
Conclusión de la 
Secretaría Técnica del 
Comité de 
Transparencia 

Es factible confirmar la clasificación 

Propuesta de 
clasificación del área: 

Confidencialidad 
total 

Periodo de 
clasificación22: 

P P P 
Años Meses Días 

 
Folio PNT: 330031422001605 Medio de envío de la 

información clasificada: Infomex-INE 

Folio interno: UT/22/01501 
¿El área envió la totalidad de 

la información o una 
muestra? 

 
OIC  

No remite 
muestra 

  
Área que envía la 
información 
clasificada: 

OIC 
Volumen de la totalidad o 

muestra (especificar): 

 
OIC  

No remite 
muestra 

  

Fecha de recepción de 
la información 
clasificada en la UT: 

 
OIC 

17/06/2022 
  

Número de RA23 
formulados: 00 Número de RII24 

formulados: 00  

 
22 P = Permanente, en caso de que la información sea confidencial. 
23 RA=Requerimiento de aclaración 
24 3 RII=Requerimiento intermedio de información 
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1. Descripción general de la información  
 
El área OIC indicó que “el pronunciamiento respecto de la existencia o 
inexistencia de sanciones, en contra de las personas servidoras públicas de 
interés de la persona solicitante”, constituye información confidencial, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 113, fracción I, de la LFTAIP, ya que 
otorgar dicha información revelaría un aspecto de su vida privada, al dar a conocer 
su probable vinculación con expedientes administrativos de responsabilidades, 
poniendo en entredicho su imagen, honor y dignidad. 
 
2. Detalles de la revisión de la ST del CT 
 
De conformidad con lo manifestado por el área OIC, el pronunciamiento respecto 
de la existencia o inexistencia de sanciones, en contra de las personas servidoras 
públicas de interés de la persona solicitante, constituye información confidencial, ya 
que sus titulares son personas físicas de las cuales no se cuenta con el 
consentimiento para difundir dicha información, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 116, primer párrafo de la LGTAIP; 3, fracción IX de la LGPDPPSO y 
113, fracción I de la LFTAIP, así como numeral trigésimo octavo, fracción I de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
Información. 
 
Principio pro persona. El artículo 1° de la CPEUM25, establece las siguientes 
premisas: 
 

“(…) todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 
así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución establece. 
 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia (principio pro persona). 
 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad (…)”. 
(Sic) 

 
Derecho de acceso a la información. El acceso a la información es un derecho 
humano reconocido a nivel constitucional (artículo 6º), su ejercicio es regulado, por 

 
25 Consultable en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_110321.pdf  

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_110321.pdf
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lo que uno de los límites para conocer determinada información, es la posible 
afectación a la intimidad y la vida privada de las personas.  
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), sostiene: 
 

“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO 
TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS 
DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte 
del artículo 6 de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, 
se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la 
protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad 
como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la 
figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva 
de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado 
el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con 
apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser 
garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se 
refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, 
restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la 
inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas 
que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que 
protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados”. 
 
Amparo en revisión 3137/98. Bruno F. Villaseñor. 2 de diciembre de 1999. Unanimidad 
de ocho votos. Ausentes: Presidente Genaro David Góngora Pimentel, Juventino V. 
Castro y Castro y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretario: Gonzalo Arredondo Jiménez.” (Sic) 

 
Derecho a la protección de datos personales. Aunado a ello, la protección a los 
datos personales está igualmente reconocida como un derecho humano en nuestra 
CPEUM (artículo 16 segundo párrafo), cuya finalidad es proteger al titular de la 
información para que pueda manifestar su oposición a la divulgación, no sólo de 
sus propios datos personales, sino también de los concernientes a su persona, es 
decir, todos aquellos que pongan en riesgo bienes jurídicos tutelados, tales como 
su vida, seguridad, salud o cualquier otro considerado como tal por alguna 
disposición jurídica.  
 
Asimismo, la LGTAIP, en su artículo 116, primer párrafo, considera información 
confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona 
identificada o identificable. 
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A mayor abundamiento, los artículos 116, primer párrafo de la LGTAIP; 3, fracción 
IX de la LGPDPPSO y 113, fracción I de la LFTAIP, así como numeral trigésimo 
octavo, fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la Información, establecen lo siguiente:  
 

LGTAIP 
“Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. 
(…)”. 
 
LFTAIP  
“Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
(…)”. 
 
LGPDPPSO 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
(…) 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 
(…)”. 
 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
Información 
“Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
I.  Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
(…)”. 
 

Conclusión: El CT coincide con la clasificación de confidencialidad total del 
pronunciamiento respecto de la existencia o inexistencia de sanciones, en contra de 
las personas servidoras públicas de interés de la persona solicitante, de  
conformidad con lo dispuesto en los artículos 116, primer párrafo de la LGTAIP; 3, 
fracción IX de la LGPDPPSO y 113, fracción I de la LFTAIP, así como numeral 
trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación. 
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C. Modalidad de entrega de la información  
 
La modalidad de entrega elegida por la persona solicitante es mediante correo 
electrónico proporcionado al momento de ingresar su solicitud y la PNT. 
 
No obstante, parte de la información se encuentra en formato físico, aunado a que 
la capacidad del correo electrónico y de la PNT es de 20 megabytes y el volumen 
de la información sobrepasa por mucho dicha capacidad. 
  
En ese sentido, parte de la información se entregará en la modalidad solicitada y 
otra parte, previo pago por costos de reproducción. 
 
Cabe señalar que los puntos 1 a 15 se ponen a disposición a través de la siguiente 
liga electrónica: 
 
https://inemexico-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/angelica_reyes_ine_mx/EpPmDdkuhWVOm7YfeI
K_fTkBh3LU-ueGL929pxrl0TSslA?e=sYdvYH 
 
Asimismo, el punto 16 será puesto a disposición previo pago por costos de 
reproducción. 
 
En ese sentido los archivos señalados en los puntos 1 a 15 le serán remitidos a 
través de la PNT y el correo electrónico proporcionado al momento de ingresar su 
solicitud. 
 
Por tal motivo, existe un impedimento técnico para poder transmitir la información 
por el medio seleccionado. 
 
Lo anterior, con fundamento en los siguientes artículos: 
 
 LGTAIP 
  

Artículo 17 (primer párrafo). El ejercicio del derecho de acceso a la información es gratuito y sólo podrá 
requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada. 
 

o Conviene señalar que el INE únicamente requiere el cobro de reproducción; 
la entrega no tiene costo. 

 
Artículo 133. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el 
solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto 
obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.  

https://inemexico-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/angelica_reyes_ine_mx/EpPmDdkuhWVOm7YfeIK_fTkBh3LU-ueGL929pxrl0TSslA?e=sYdvYH
https://inemexico-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/angelica_reyes_ine_mx/EpPmDdkuhWVOm7YfeIK_fTkBh3LU-ueGL929pxrl0TSslA?e=sYdvYH
https://inemexico-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/angelica_reyes_ine_mx/EpPmDdkuhWVOm7YfeIK_fTkBh3LU-ueGL929pxrl0TSslA?e=sYdvYH
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En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades. 
 

o En la presente solicitud, se actualiza el segundo enunciado del artículo 
que aparece arriba, pues la información no puede entregarse ni 
enviarse en la modalidad elegida, por lo que se ofrecen otras. 
Asimismo, se exponen los fundamentos y motivos de la necesidad de 
ofrecer otras modalidades. 

 
También resulta aplicable el criterio 08/17 del INAI que, a la letra, dice: 
 

Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la 
elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información 
se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y 
b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el 
documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega. 

 
Del desglose al criterio se desprende que el INE sí justifica el impedimento para 
atender la modalidad y sí notifica al particular la disposición de la información en 
todas las modalidades que permiten los documentos. En cuanto a los costos de 
entrega, es indispensable decir que el INE no cobra dicho servicio; o sea, es 
gratuito. 
 
En razón de ello, en el siguiente cuadro se ofrecen todas las alternativas que, 
humana y materialmente es factible listar. 
 
Este cuadro explica cuál es la modalidad de la información que el área pone a 
disposición y en su caso, los costos y forma de pago. 
 

CUADRO DE DISPOSICIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Tipo de la 
Información 

Información pública  
Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos 
Personales (UTTyPDP) 
1. Acuerdo INE-ACI008/2015, mediante 1 archivo electrónico. 
2. Criterio CI-INE05/2015, mediante 1 archivo electrónico. 
3. Criterio CI-IFE01/2014, mediante 1 archivo electrónico. 
4. Resolución INE-CT-R-0136-2019, mediante 1 archivo electrónico. 
5. Resolución INE-CT-R-0016-2020 mediante 1 archivo electrónico. 
6. Resolución INE-CT-R-0021-2020 mediante 1 archivo electrónico. 
7. Resolución INE-CT-R-0042-2020, mediante 1 archivo electrónico. 
8. Resolución INE-CT-R-0054-2022, mediante 1 archivo electrónico. 
 
DEA 
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9. Oficio INE/DEA/CEI/1342/2022, mediante 1 archivo electrónico. 

DESPEN 
10. Oficio INE/DESPEN/CENI/241/2022, mediante 1 archivo 

electrónico. 

DJ 
11. Oficio sin número, mediante 1 archivo electrónico. 

OIC 
12. Oficio INE/OIC/UAJ/DJPC/SPJC/205/2022, mediante 1 archivo 

electrónico. 

JL-TAMPS 
13. Oficio INE/TAM/JLE/ 3330 /2022, mediante 1 archivo electrónico. 
14. Informe mensual de actividades de la Vocal Ejecutiva de la 08 Junta 

Distrital Ejecutiva en Tamaulipas, de los meses de febrero y marzo 
y un correo electrónico, mediante 3 archivos electrónicos. 

En versión pública  
JL-TAMPS 
15. Bitácoras de operación de vehículos de la 08 Junta Distrital 

Ejecutiva en Tamaulipas, mediante 5 archivos electrónicos. 
16. Facturas, listas de comensales y oficios de comisión de la 08 Junta 

Distrital Ejecutiva en Tamaulipas, previo pago por costos de 
reproducción de 1,108 fojas. 

 

Formato 
disponible 

• 21 archivos en formato electrónico (puntos 1 a 15), los cuales 
se remiten a través de la siguiente liga electrónica: 
 
https://inemexico-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/angelica_reyes_ine_mx/EpP
mDdkuhWVOm7YfeIK_fTkBh3LU-
ueGL929pxrl0TSslA?e=sYdvYH 

 
• 1,108 fojas, previo pago por costos de reproducción 

(información proporcionada por la JL-TAMPS -punto 16-). 
  

Modalidad de 
Entrega  

MODALIDAD ELEGIDA POR LA PERSONA SOLICITANTE: La 
modalidad de entrega elegida por la persona solicitante es a través del 
correo electrónico proporcionado al momento de ingresar su solicitud. 
 
No obstante, parte de la información se encuentra en formato físico, 
aunado a que la capacidad del correo electrónico y de la PNT es de 20 
megabytes y el volumen de la información sobrepasa por mucho dicha 
capacidad. 
  
En ese sentido, parte de la información se entregará en la modalidad 
solicitada y otra parte, previo pago por costos de reproducción. 

https://inemexico-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/angelica_reyes_ine_mx/EpPmDdkuhWVOm7YfeIK_fTkBh3LU-ueGL929pxrl0TSslA?e=sYdvYH
https://inemexico-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/angelica_reyes_ine_mx/EpPmDdkuhWVOm7YfeIK_fTkBh3LU-ueGL929pxrl0TSslA?e=sYdvYH
https://inemexico-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/angelica_reyes_ine_mx/EpPmDdkuhWVOm7YfeIK_fTkBh3LU-ueGL929pxrl0TSslA?e=sYdvYH
https://inemexico-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/angelica_reyes_ine_mx/EpPmDdkuhWVOm7YfeIK_fTkBh3LU-ueGL929pxrl0TSslA?e=sYdvYH
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Cabe señalar que los puntos 1 a 15 se ponen a disposición a través de 
la siguiente liga electrónica: 
https://inemexico-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/angelica_reyes_ine_mx/EpPmDdkuh
WVOm7YfeIK_fTkBh3LU-ueGL929pxrl0TSslA?e=sYdvYH 
 
Asimismo, el punto 16 será puesto a disposición previo pago por costos 
de reproducción. 
 
MODALIDAD DISPONIBLE: No es factible atender la modalidad 
solicitada por la persona en la totalidad de la información, ya que la 
capacidad del correo electrónico y de la PNT es de 20 megabytes y el 
volumen de la información sobrepasa por mucho dicha capacidad. 
  
En ese sentido, parte de la información se entregará en la modalidad 
solicitada y otra parte, previo pago por costos de reproducción. 
 
Cabe señalar que los puntos 1 a 15 se ponen a disposición a través de 
la siguiente liga electrónica: 
 
https://inemexico-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/angelica_reyes_ine_mx/EpPmDdkuh
WVOm7YfeIK_fTkBh3LU-ueGL929pxrl0TSslA?e=sYdvYH 
 
Asimismo, el punto 16 serán puestos a disposición previo pago por 
costos de reproducción. 
 
Archivos electrónicos. – La información puesta a disposición en los 
puntos 1 a 15, será remitida a través del correo electrónico señalado al 
momento de ingresar la solicitud y mediante la PNT, a través de la 
siguiente liga electrónica: 
 
https://inemexico-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/angelica_reyes_ine_mx/EpPmDdkuh
WVOm7YfeIK_fTkBh3LU-ueGL929pxrl0TSslA?e=sYdvYH 
 
Asimismo, el punto 16 serán puestos a disposición previo pago por 
costos de reproducción. 
_______________________________________________________ 
Modalidad en copias simples. - La información referente al punto 16 
será puesta a disposición previo pago por costos de reproducción de 
1108 fojas, ya que la información supera las capacidades técnicas del 
correo electrónico y la PNT al superar los 20 MB, por lo cual no puede 
remitirse por el medio elegido por el solicitante ya que el peso de ésta 
no lo permite, aunado a que dicha información obra en formato físico. 

 

https://inemexico-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/angelica_reyes_ine_mx/EpPmDdkuhWVOm7YfeIK_fTkBh3LU-ueGL929pxrl0TSslA?e=sYdvYH
https://inemexico-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/angelica_reyes_ine_mx/EpPmDdkuhWVOm7YfeIK_fTkBh3LU-ueGL929pxrl0TSslA?e=sYdvYH
https://inemexico-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/angelica_reyes_ine_mx/EpPmDdkuhWVOm7YfeIK_fTkBh3LU-ueGL929pxrl0TSslA?e=sYdvYH
https://inemexico-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/angelica_reyes_ine_mx/EpPmDdkuhWVOm7YfeIK_fTkBh3LU-ueGL929pxrl0TSslA?e=sYdvYH
https://inemexico-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/angelica_reyes_ine_mx/EpPmDdkuhWVOm7YfeIK_fTkBh3LU-ueGL929pxrl0TSslA?e=sYdvYH
https://inemexico-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/angelica_reyes_ine_mx/EpPmDdkuhWVOm7YfeIK_fTkBh3LU-ueGL929pxrl0TSslA?e=sYdvYH
https://inemexico-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/angelica_reyes_ine_mx/EpPmDdkuhWVOm7YfeIK_fTkBh3LU-ueGL929pxrl0TSslA?e=sYdvYH
https://inemexico-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/angelica_reyes_ine_mx/EpPmDdkuhWVOm7YfeIK_fTkBh3LU-ueGL929pxrl0TSslA?e=sYdvYH
https://inemexico-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/angelica_reyes_ine_mx/EpPmDdkuhWVOm7YfeIK_fTkBh3LU-ueGL929pxrl0TSslA?e=sYdvYH
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MODALIDADES ALTERNATIVAS (en caso de que la persona 
solicitante desee obtener la información por otros mecanismos). 
 
Modalidad de entrega alternativa. - No obstante, puede proporcionar 
a esta UT 1 CD de 80 Min. 700 MB que se requiere para la reproducción 
de la información o una memoria USB (disco duro) con capacidad 
similar, mismos que serán enviados al área responsable, una vez 
reproducidos se le harán llegar dentro de los 10 días hábiles siguientes, 
al domicilio señalado para recibir notificaciones. 
 
En caso de radicar en la Ciudad de México, se proporciona la dirección 
para la entrega del material (CD, DVD, disco duro externo, etc.): 
 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio “C” primer piso, Col. Arenal Tepepan. 
Del. Tlalpan, C.P. 14610 Ciudad de México, en horario de lunes a 
viernes (días hábiles) de 9:00 a 15:00 horas, con atención de la Lic. 
Miriam Acosta Rosey, correos electrónicos miriam.acosta@ine.mx y 
angelica.reyes@ine.mx 
 
Ahora bien, si usted radica fuera de la Ciudad de México, deberá seguir 
los siguientes pasos para entrega de material: 
 
1. Se pone a disposición la liga electrónica donde podrá consultar el 
Directorio Institucional a fin de que pueda ubicar el domicilio de la Junta 
Local o Distrital Ejecutiva más cercana a su domicilio: 
 
https://www.ine.mx/estructura-ine/juntas-locales-ejecutivas/directorio-
jle/  

  
2. Una vez que haya ubicado la Junta Local o Distrital Ejecutiva más 
cercana a su domicilio, deberá proporcionar los datos de la Junta Local 
o Distrital Ejecutiva que haya elegido, a esta Unidad de Transparencia 
a través de los correos electrónicos miriam.acosta@ine.mx y 
angelica.reyes@ine.mx 
 

mailto:miriam.acosta@ine.mx
mailto:angelica.reyes@ine.mx
https://www.ine.mx/estructura-ine/juntas-locales-ejecutivas/directorio-jle/
https://www.ine.mx/estructura-ine/juntas-locales-ejecutivas/directorio-jle/
mailto:miriam.acosta@ine.mx
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3. Llevado a cabo lo anterior, se le notificará mediante correo electrónico 
el día y horario en el que podrá acudir para hacer entrega del material; 
así como los datos del personal de la Junta Local o Distrital Ejecutiva 
que le otorgará la atención correspondiente. 
 
Consulta Directa: (Sujeta al previo pago de reproducción)  
1.-Acudir a la UT a consultar la información puesta a disposición. 
 
Datos de contacto para agendar cita: 
Contacto: Lic. Miriam Acosta Rosey, Jefe de Departamento de Apoyo 
Jurídico y Auxiliar del Comité de Transparencia. 
Correo electrónico miriam.acosta@ine.mx 
Horario: De lunes a viernes (días hábiles) de 9:00 a 15:00 hrs 
 

Cuota de 
recuperación 

$1,008.00 (Mil ocho y ocho pesos 00/100 M.N.) por 1,108 copias 
simples con la información puesta a disposición por el área JL-TAMPS 
-punto 16- (las primeras 20 fojas fueron sin costo) 
 
[Precio unitario por copia simple $1.00 (UN PESO 00/100 M.N.) 

Especificaciones 
de Pago 

Depositar a la cuenta bancaria No. 0196253482, sucursal 7682, cuenta 
CLABE 012180001962534822 de BBVA Bancomer, a nombre de 
Instituto Nacional Electoral.  
 
Es indispensable proporcionar la ficha de depósito a esta Unidad de 
Transparencia, por correo electrónico a más tardar al día siguiente hábil 
de haber realizado el mismo, a fin de comprobar que se ha cubierto el 
pago de la cuota antes mencionada y se genere la información.  
 
Si bien la PNT ofrece opciones para genera formatos de pago, el INE 
tiene un mecanismo propio y una cuenta bancaria especifica distinta a 
la de la Administración Pública Federal (APF). 
 
Los costos están previstos en el Acuerdo del CT INE- CT-ACG-0001-
2022. 
 

Plazo para 
reproducir la 
información 

Una vez que la UT reciba los comprobantes de pago por correo 
electrónico, el área responsable contará con 5 días hábiles para remitir 
la información y la UT con 5 días más para su entrega. 

Plazo para 
disponer de la 
información 

Una vez generada la información y notificada su disposición a la 
persona solicitante, contará con un plazo de 60 días para recogerla. 
 
El pago deberá efectuarse en un plazo no mayor de 30 días hábiles. 
 
Transcurrido el plazo referido y de no recoger la información, los 
particulares deberán realizar una nueva solicitud de acceso a la 
información. 
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Fundamento 
Legal 

Artículos 6 de la CPEUM; 6 de la LFTAIP; 4; 32; y 34, párrafos 2 y 3 del 
Reglamento y el Acuerdo del CT INE-CT-ACG-0001-2022.  

 
 

D. Qué hacer en caso de inconformidad 

 
En caso de inconformidad con esta resolución, podrá impugnarla a través del 
recurso de revisión dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de la 
notificación de la presente, conforme lo establecen los artículos 142, 144 y 145 de 
la LGTAIP; 146 a 149 de la LFTAIP y 38 del Reglamento. 
 
 

E. Fundamento legal 
 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 6° Apartado A, fracción II, 
16 y 20 de la CPEUM; 11 de la Convención Americana sobre los Derechos 
Humanos; 27, párrafo cuarto de la LGRA; 53 de la LGSNA; 57, 59, numeral 1, 
incisos a), b), f) y h), 487, apartado 1 y 490 de la LGIPE; 4, 6, 11, 12, 13, 18, 19, 20, 
23, 113, fracción V, 116, primer párrafo, 129, 136, 138 y 139 de la LGTAIP; 3, 
fracción IX de la LGPDPPSO; 3, 9, 11, fracción VI, 12, 13, 65, fracción II, 110, 
fracción V, 113, fracción I, 117, 130, 133, 135, 137, 140, 141 y 142 de la LFTAIP; 
48, 50, numeral 1, incisos b), e), f), l), m), o), s) y x), 60, incisos a) y d), 67 y 82 del 
RIINE; 13, numerales 1 y 2, 15, numeral 2, fracción I, 17, 28, numeral 10, 29, 
numeral 3, fracciones III, IV, V, VII y VIII y 36, numeral 4 del Reglamento; 26 del 
Estatuto; 32 del Estatuto Orgánico del Órgano Interno de Control del Instituto 
Nacional Electoral; 5 del Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos 
Financieros del Instituto Nacional Electoral y; vigésimo tercero y trigésimo octavo, 
fracción I y cuadragésimo octavo de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación desclasificación de la información. 
 
 

F. Determinación 

 
Conforme al apartado anterior, se presenta el concentrado de decisiones del CT: 
 

Primero. Información pública. Se pone a su disposición la información 
que no requiere pronunciamiento del CT. 
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Segundo. Confidencialidad parcial. Se confirma la clasificación de 
confidencialidad parcial formulada por el área JL-TAMPS (respecto a 
los puntos 2, 3, 5 y parte del 6), en relación con la información 
solicitada. 
 
Tercero. Reserva temporal parcial. Se confirma la clasificación de 
reserva temporal parcial formulada por el área JL-TAMPS (respecto a 
parte del punto 6), en relación con la información solicitada. 
 
Cuarto. Confidencialidad total. Se confirma la clasificación de 
confidencialidad total formulada por el área OIC (respecto al punto 7), 
en relación con la información solicitada. 
 

  Quinto. Incompetencia. Debido a que la manifestación de 
incompetencia de las áreas DEA (respecto a los puntos 1, 2, 3, 5, 6 y 
7), DESPEN (respecto a todos los puntos), DJ (respecto a los 
puntos 1, 2, 3, 4, 5 y 6) y JL-TAMPS (respecto a parte del punto 7) 
no invoca la participación de un sujeto ajeno al INE, no existe materia 
para el análisis. 

 
Sexto.  Inconformidad. En caso de inconformidad con la presente 
resolución podrá interponer el medio de impugnación respectivo. 
 

Notifíquese a la persona solicitante por la vía elegida y a las áreas DEA, DESPEN, 
DJ, OIC y JL-TAMPS, por la herramienta electrónica correspondiente.  
 
--------------------Inclúyase la Hoja de Firmas debidamente formalizada------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Autorizó: SLMV           Supervisó: MAAR               Elaboró: ANRC  
 
“Este documento ha sido firmado electrónicamente en atención a lo establecido por el Acuerdo INE/CG82/2020 emitido por 
el Consejo General del INE por el que se determinó suspender los plazos como una de las medidas preventivas y de actuación 
con motivo de la pandemia del COVID-19 y de conformidad con el criterio 07/19 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI) el cual señala: “Documentos sin 
firma o membrete. Los documentos que son emitidos por las Unidades de Transparencia son válidos en el ámbito de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública cuando se proporcionan a través de la b Nacional de 
Transparencia, aunque no se encuentren firmados y no contengan membrete.” 
 
Asimismo, se da cuenta del oficio INAI/SAI/DGEPPOEP/0547/2020 emitido por el INAI, en el cual señaló que las respuestas 
otorgadas por la UT del INE en el que el CT del INE utilice la Firma Electrónica Avanzada (que expide el propio INE ) puede 
realizarse en el ámbito de la Ley de la materia, cuando se proporciona a través de la PNT, considerando que cuando un 
particular presenta una solicitud por medios electrónicos a través de la PNT, se entenderá que acepta que las notificaciones 
le sean efectuadas por dicho sistema.
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Resolución del Comité de Transparencia (CT) del Instituto Nacional Electoral (INE), respecto de la solicitud de información 
330031422001605 (UT/22/01501) 
 
La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos de los integrantes del CT, en Sesión Extraordinaria Especial 
celebrada el 7 de julio de 2022. 
 

Mtro. Emilio Buendía Díaz 
PRESIDENTE CON DERECHO A VOTO 

Jefe de Oficina de la Presidencia del Consejo, en su carácter de 
Presidente del Comité de Transparencia 

Lic. Marco Antonio Zavala Arredondo 
INTEGRANTE TITULAR CON DERECHO A VOTO 

Jefe de Oficina de la Secretaría Ejecutiva, en su carácter de 
Integrante del Comité de Transparencia 

Mtra. Cecilia del Carmen Azuara Arai 
INTEGRANTE TITULAR CON DERECHO A VOTO 

Titular de la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de 
Datos Personales, en su carácter de Integrante del Comité de 
Transparencia 

 

Lic. Ivette Alquicira Fontes 
Directora de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, en su carácter de Secretaria Técnica (titular) del 
Comité de Transparencia 
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